
 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NO COMERCIANTE 

No. 110014003023-20180039000.  

De la rendición de cuentas allegada por el Liquidador vista en 

el archivo 45 de la encuadernación, córrasele traslado a las partes por 

el término de 3 días de acuerdo con el inciso 1º numeral 4º del artículo 

571 del C.G.P. 

De otro lado las respuestas de las entidades TRANSUNIÓN Y 

FENALCO (arch. 47 y 48), donde informan el cumplimiento de la 

sentencia del 12 de julio de 2022 se agregan a los autos.  

Así mismo por secretaria ofíciese a DATACREDITO, para que 

indique el trámite dado al oficio 4051 del julio18 de 2022, remitido a 

dicha entidad el pasado 21 del mismo mes y año. 

NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023201900697 00 

Dando alcance a la respuesta proveniente del CENTRO DE 

CONCILIACIÓN DE LA ASOCIACIÓN EQUIDAD JURÍDICA, se ordena 

remitir las presentes diligencias al Juzgado 14 Civil Municipal de la 

ciudad, para lo de su cargo. Ofíciese como corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL No. 110014003023201901431 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo 

pertinente, cítese a la audiencia de que trata el artículo 372 del 

Código General del Proceso, señalando para tal fin la hora de las 

10:00 a.m. del día VEINTE (20) del mes de SEPTIEMBRE del año 

2022. 

En dicha oportunidad, en los términos del artículo 7° de la Ley 

2213 de 2022, se cita a las partes para que concurran 

personalmente a través del aplicativo TEAMS a rendir interrogatorio, 

a la conciliación y demás asuntos relacionados a esta audiencia, 

cuyo enlace será enviado a las direcciones de correo electrónico 

informadas para efectos de notificaciones judiciales. 

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los 

medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a 

lo normado en el artículo 7° en mención, su intervención será vía 

telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello. 

Se previene a las partes que la inasistencia a la audiencia 

referida, ocasionará las consecuencias señaladas en el numeral 4° 

del artículo 372 ibídem. 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través 

de la herramienta en mención para la materialización de la 

audiencia señalada en esta determinación. 

De igual forma, en aras de garantizar el derecho de defensa, 

al debido proceso y de contradicción de las partes, se remitirá a las 

direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales, el enlace de la herramienta OneDrive 

contentivo del expediente digital, a fin de que puedan tener 

conocimiento de las actuaciones surtidas, para lo de su cargo. 



Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

DESPACHO COMISORIO No. 110014003023-20200008200. 

 

Teniendo en cuenta las solicitudes que anteceden (arch. 30 al 

35), seria del caso señalar fecha para continuar con la diligencia de 

marras, no obstante, de los archivos arrimados por la parte opositora, 

se hace necesario que el Juzgado Comitente realice su estudio y 

verifique la vigencia de la comisión, dadas las discusiones que allí se 

están planteando, maxime cuando en el presente asunto, no se advierte 

que la entrega del inmueble deba hacerse bajo las previsiones del 

articulo 456 del C.G.P.  

   

En ese orden de ideas se ordena la devolución inmediata de la 

presente comisión al JUZGADO 38 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C, en virtud de lo expuesto.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
  

 

CPDL  
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20200035000. 

 

Como quiera que el asunto de marras termino por conciliación 

de acuerdo con el acta de audiencia del 30 de agosto de 2022, el 

Despacho se releva de pronunciarse frente al levantamiento de las 

medidas cautelares. 

Por lo tanto, a costa del extremo pasivo, desglósese la póliza de 

seguro vista en el archivo 11 del cuaderno 02, teniendo en cuenta que 

a la misma no se le dio trámite.   

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202000647 00 

Dando alcance a solicitud que antecede, se ordena que por 

secretaría se proceda a devolver el despacho comisorio No. 060 a los 

Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple para la práctica de la diligencia de secuestro ordenada en auto 

adiado el 22 de noviembre de 2021. Ofíciese. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
VASF 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 63 fijado hoy 5 de septiembre de 2022 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 

Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 51a70698786544478b54a8c1d820a9e7ff4061cf3f67c3b28da2e7d5d21552ae

Documento generado en 31/08/2022 04:40:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado: José Alejandro Rojas Avella 

Decisión: Sentencia  

Número: 110014003023202000653 00 

 

Se procede a proferir el correspondiente fallo de instancia, 

respecto del proceso de la referencia. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

- Petitum: 

 

La parte demandante, actuando mediante apoderado judicial 

presentó demanda en contra de José Alejandro Rojas Avella, para que 

por los trámites del proceso ejecutivo se librara mandamiento de pago 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ No. 02-00354748-03 – OBLIGACION 120607276308 

 

1. Por la suma de $5.406.438,10 M/cte, por concepto de capital 

insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré, exigible desde 

el 01 de septiembre de 2020.  

 

2. Por la suma de $288.566,50 correspondiente a los intereses 

de plazo sobre el capital insoluto (numeral 1) liquidados hasta el 01 de 

septiembre de 2020.  

 

3. Por los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 

anterior capital (numeral 1) desde el 2 de septiembre de 2020 hasta 

que se verifique el pago de la obligación.  

 

PAGARÉ No. 02-00354748-03 – OBLIGACION 430209303492  

 

4. Por la suma de $31.394.877,67 M/cte, por concepto de capital 

insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré, exigible desde 

el 01 de septiembre de 2020.   



 2 

5. Por la suma de $1.598.696,22 M/cte, correspondiente a los 

intereses de plazo sobre el capital insoluto (numeral 4) liquidados hasta 

el 1 de septiembre de 2020.  

 

6. Por los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 

anterior capital (numeral 4) desde el 2 de septiembre de 2020 hasta 

que se verifique el pago de la obligación.  

 

PAGARÉ No. 02-00354748-03 – OBLIGACION 

4988619000770755  

 

7. Por la suma de $3.786.100,00 M/cte, por concepto de capital 

insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré, exigible desde 

el 01 de septiembre de 2020.  

 

8. Por la suma de $197.112,00 correspondiente a los intereses 

de plazo sobre el capital insoluto (numeral 7) liquidados hasta el 01 de 

septiembre de 2020.  

 

9. Por los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 

anterior capital (numeral 7) desde el 2 de septiembre de 2020 hasta 

que se verifique el pago de la obligación.  

 

PAGARÉ No. 02-00354748-03 – OBLIGACION 

5434481001077509 

 

10. Por la suma de $19.816.047,00 M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré, exigible 

desde el 01 de septiembre de 2020.  

 

11. Por la suma de $943.959,00 correspondiente a los intereses 

de plazo sobre el capital insoluto (numeral 10) liquidados hasta el 01 

de septiembre de 2020.  

 

12. Por los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 

anterior capital (numeral 10) desde el 2 de septiembre de 2020 hasta 

que se verifique el pago de la obligación. 1 

 

- Supuestos fácticos: 

 

Como soporte de las pretensiones instauradas, la parte 

demandante señaló que el señor José Alejandro Rojas Avella suscribió 

el pagare No. 02-00354748-03 el 8 de abril de 2005, con el que se obligó 

a su favor el día 1° de septiembre de 2020, las siguientes sumas de 

dinero: 
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1. $5.406.438,10 por concepto capital insoluto y 

$288.566.50, por concepto de intereses de plazo de la obligación No. 

120607276308, contenida en el pagaré No. 02–00354748-03. 

2. $31.394.877,67 por concepto capital insoluto y 

$1.598.696,22, por concepto de intereses de plazo de la obligación No. 

430209303492, contenida en el pagaré No. 02–00354748-03. 

3. $3.786.100,00 por concepto capital insoluto y 

$197.112.00, por concepto de intereses de plazo de la obligación No. 

4988619999770755, contenida en el pagaré No. 02–00354748-03. 

4. $19.816.047,00 por concepto capital insoluto y 

$943.959,00, por concepto de intereses de plazo de la obligación No. 

54344810010775090, contenida en el pagaré No. 02–00354748-03. 

Agrega, que el demandado autorizó a la parte demandante para 

diligenciar los espacios en blanco del pagaré base de la ejecución, 

conforme la carta de instrucciones anexa y que aquel incurrió en mora 

en el pago de las obligaciones a su cargo, el 2 de septiembre de 2020. 

- Trámite Procesal: 

 

Librado el mandamiento de pago en providencia del 10 de 

noviembre de 2020, se tuvo por notificado al señor José Alejandro Rojas 

Avella, por conducta concluyente, en los términos del numeral 2° del 

artículo 301 del Código General del Proceso, quien dentro del término 

de ley, presento excepciones de fondo que denominó “falta de legitimación 

en la causa por activa y cobro de lo no debido”. 

Dentro del término de traslado de la excepción de fondo enervada 

por el extremo pasivo, la parte demandante la replicó. 

Posteriormente, con proveído calendado el 26 de enero de 2022, 

se dispuso dar aplicación a lo consagrado en el numeral 2° del artículo 

278 del Código General del Proceso. 

 
II. CONSIDERACIONES 

- Presupuestos procesales:  

Preliminarmente dígase que se encuentran plenamente 

satisfechos los requisitos para proferir decisión de fondo, pues no se 

advierte causal de nulidad procesal que merezca ser declarada, de igual 

manera, ejecutante y ejecutados tienen la capacidad para ser parte, el 

objeto del litigio se encuentra asignado a la jurisdicción ordinaria y, 

además, este Juzgador es el competente para conocer de él por la 

naturaleza de la acción, el domicilio de las partes y la cuantía del 

asunto. Igualmente se deja constancia que no se requiere integrar litis 

consorcio necesario alguno.  
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- Presupuestos sustanciales de la acción ejecutiva: 

 

El proceso ejecutivo en cualquiera de sus modalidades tiene 

como característica especial el dar certeza y determinación al derecho 

sustancial pretendido en la demanda; certidumbre que otorga los 

documentos que se aportan con el libelo ejecutor, esto es, los títulos 

ejecutivos. Para que haya lugar a proferir una orden de pago, el 

documento sobre el cual se finca la pretensión ejecutiva debe cumplir 

las exigencias previstas por el artículo 422 del Código General del 

Proceso, otrora artículo 488 del Código de Procedimiento Civil.  

 

En ese orden, ejecutivamente pueden demandarse “las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de 

su causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia 

de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción...”. 

 

Cabe memorar el valor que encierra cada expresión contemplada 

en la norma a efectos de entender el hilo conductor del problema 

jurídico sometido en este asunto, como primera medida la norma 

establece que la obligación -a efectos de acudir a la jurisdicción para 

su ejecución-, debe ser EXPRESA, es decir, que se patentice, que no 

haya necesidad de hacer razonamiento alguno, que no se necesite rodeo 

mental de ningún tipo para inferir del documento la obligación debida, 

o mejor aún que al simple recorrido con la vista aparezca llana la 

misma. Que sea CLARA, o sea, que no lleve a confusión ni a los 

otorgantes ni a los tenedores, expresando diáfanamente quién es el 

sujeto activo, el llamado a reclamar de otro, y a su vez quién será el 

obligado a su cumplimiento, a avenirse a la satisfacción de la 

obligación. Que sea EXIGIBLE, es decir que la misma este determinada 

en el tiempo mediante día, mes y año, o en cualquier forma de 

vencimiento siempre que esta sea admitida normativamente para el 

título valor, de esta forma el deudor se constituye en mora condición 

que se verifica bien porque es una obligación pura y simple o porque 

sometida a plazo o condición este se cumplió. Que CONSTE EN 

DOCUMENTOS, es decir, que conste por escrito, que sea una obligación 

para el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ella se incorpora, 

a fin de constituirse en una obligación civil y no natural, títulos que se 

caracterizan fundamentalmente en reposar en un escrito. Por último 

que PROVENGAN DEL DEUDOR, es decir que sea este el que estampe 

su firma de aceptación de la deuda a la que se obliga, es el destinatario 

de la acción directa del cobro, y debe ostentar tal calidad de obligado 

directo en el documento base de la acción.  

- Caso bajo examen: 

El documento sobre el cual se soportan las pretensiones 

ejecutivas, lo constituye el pagaré No. 02-00354748-03, que contiene 

las obligaciones No. 120607276308, No. 430209303492, No. 

4988619999770755 y No. 54344810010775090. 
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El citado documento es de aquellos que la legislación comercial 

ha denominado títulos valores, con las características de pagaré, 

contenidos en los artículos 621 y siguientes del Código de Comercio y 

en especial las inmersas en el artículo 709 ibídem, los cuales se 

cumplen a cabalidad en el documento que obra a folios 20 a 21 del 

expediente.  

 

Igualmente, revela con claridad las obligaciones contenidas, 

relacionadas con las sumas de dinero ejecutadas en el presente asunto. 

Entonces, resulta de los referidos anexos, que también se está frente a 

unos títulos ejecutivos que reúnen las exigencias del artículo 422 del 

C.G.P.  

 

De otra parte, téngase en cuenta que el hecho de no haberse 

tachado ni redargüido de falso los documentos en los cuales se 

encuentran contenidas las prestaciones demandadas, les da el carácter 

de prueba idónea en contra de las ejecutadas.  

 

Concerniente a la exigibilidad, siendo las obligaciones puras y 

simples, las fechas de vencimiento estipuladas en la misma sin temor 

a equívocos, invoca en ellos el cumplimiento de esta característica.  

 

Así las cosas, como no existe el menor resquicio de duda sobre la 

presencia de las condiciones exigidas por las normas aplicables, 

relacionadas con el mérito ejecutivo de los títulos valores que soportan 

las obligaciones reclamadas.  

 

En virtud de lo anterior, procedente se hace descender al examen 

de los medios exceptivos propuestos por la pasiva. 

 

- Estudio de las excepciones de fondo: 

El apoderado judicial de la parte demandada, formuló las 

excepciones de fondo que denominó: “falta de legitimación en la causa por 

activa y cobro de lo no debido”, las cuales se fincan en un mismo argumento, 

esto es, que no se acreditó que quien realizó el endoso del título base 

de la ejecución en nombre de Citibank Colombia S.A. a favor de 

Scotiabank Colpatria S.A., hubiere estado facultada para ello, luego el 

mismo es inexistente. 

 

Para resolver las excepciones de fondo en comento, habrá de 

recordarse que para la eficacia del endoso de un título valor solo se 

requiere la firma del endosante y la entrega del título por parte de éste 

al endosatario, atendiendo a lo normado en el artículo 654 del Código 

de Comercio, en concordancia con lo normado en el artículo 625 

ibídem, según el cual: “Toda obligación cambiaria deriva su eficacia de una firma 

puesta en un título-valor y de su entrega con la intención de hacerlo negociable 

conforme a la ley de su circulación”.  
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Al respecto, la Corte Suprema de Justicia, ha señalado: “los 

artículos 654 y siguientes del Código de Comercio establecen que para su validez solo 

se requiere suscribir el instrumento y hacer entrega del mismo” (STC282-2016 M.P. 

Margarita Cabello Blanco). 

 

Bajo la óptica de dicha premisa y de cara al sub-lite, auscultados 

a los elementos de prueba allegados a la actuación, se encuentra 

probado que Citibank Colombia S.A., endoso en propiedad el pagaré 

No.  02-00354748-03 base del recaudo a favor de SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., en tanto, de vuelta a dicho instrumento, es prístino 

que:  (i) en él obra la firma del endosante, y (ii) con su presentación por 

la parte demandante junto con la demanda se evidencia que hubo 

entrega del mismo. 

 

Luego, es palmario que, si bien el pagaré base de la ejecución fue 

suscrito por el señor José Alejandro Rojas Avella a favor de Citibank 

Colombia S.A., lo cierto es, que el mismo fue endosado en propiedad 

por este último a favor de Scotiabank Colpatria S.A., lo que de contera 

acredita la legitimación por activa en cabeza de la aquí demandante 

para actuar al interior de acción ejecutiva de marras. 

Así las cosas, de los anteriores preceptos y de cara al sub-

exámine, emerge nítido que los argumentos en que finca la defensa la 

parte demandada están llamados al fracaso, pues tal y como se advirtió 

en párrafos anteriores, el pagaré base de la ejecución contiene una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible en contra del deudor, 

mismo que reúne todos y cada uno de los requisitos esenciales para 

constituir un título valor. 

Aunado a lo anterior, recuérdese que es principio universal, en 

materia probatoria, el que le corresponde a las partes demostrar todos 

aquellos hechos que sirvan de presupuesto a la norma que consagra el 

derecho que ellas persiguen, o en términos del artículo 167 del C.G.P. 

“Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagra el efecto 

jurídico que ellas persiguen”. De ahí que si la parte que corre con tal carga 

no lo demuestra su conducta, generalmente se traduce en decisión 

adversa, lo que se configura en este caso, ya que la oposición a las 

pretensiones de la demanda, se limitaron a la mera manifestación sin 

que se hubiera hecho uso de los medios probatorios que ampliamente 

contempla el C.G.P., dejando huérfanos los argumentos en los que se 

funda la defensa.  

Así las cosas, al no lograrse desvirtuar lo pretendido en la 

demanda y carecer de supuesto fáctico y jurídico la oposición planteada 

por la parte demandada, la misma se despachará desfavorablemente y 

en consecuencia, se ordenará seguir adelante la ejecución en los 

términos ordenados en el mandamiento de pago, condenando en costas 

a la pasiva. 
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V. DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

V. RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar infundadas las excepciones de fondo 

propuestas por el apoderado judicial del demandado, teniendo en 

cuenta para ello las razones expuestas en el fondo de esta 

determinación. 

SEGUNDO: En consecuencia, se ORDENA seguir adelante la 

ejecución, en los términos del mandamiento de pago de fecha 10 de 

noviembre de 2020. 

TERCERO: DECRETAR el avalúo de los bienes embargados y 

secuestrados, y los que con posterioridad se llegaren a embargar. 

CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma 

dispuesta en el artículo 446 del Código General del Proceso, teniendo 

en cuenta los abonos realizados por la parte demandada con 

posterioridad a la fecha de presentación de la demanda.  

QUINTO: ORDENAR el avalúo del bien trabado en la Litis. 

SEXTO: CONDENAR a la parte demandada al pago de las costas 

causadas en el proceso. Por secretaría practíquese la liquidación 

incluyendo en ella la suma de $4.620.000.oo M/Cte., como agencias en 

derecho.      

SEPTIMO: Por  secretaría  REMÍTANSE  las presentes  diligencias  

a  la OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES 

MUNICIPALES DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros 

establecidos en el Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 

2013 y el protocolo implementado por la Sala Administrativa del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de 

Ejecución de los Juzgados Civiles   Municipales   de   la   Ciudad   para   

el   efecto   y   dejando   las desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 
VASF 
 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 63 fijado hoy 5 de septiembre de 2022 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

SUCESIÓN No. 110014003023202000743 00 

Previamente a proveer lo que en derecho corresponda, se requiere 

al extremo demandante de la litis a fin de que proceda a allegar 

publicación de emplazamiento junto con su constancia de 

permanencia, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2°1 del 

artículo 108 del Código General del Proceso. 

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

VASF 

 

 

 

 

                                                           

1 La publicación debe comprender la permanencia del contenido del emplazamiento 

en la página web del respectivo medio de comunicación, durante el término del 
emplazamiento. 
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Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202000903 00 

Dando alcance a la petición que precede, toda vez que la misma 

es procedente, en razón a que el presente asunto terminó por 

desistimiento de las pretensiones con auto de fecha de 20 de agosto de 

2021, se ordena la entrega de los títulos de depósitos judiciales que le 

fueron descontados a la demandada. LÍBRESE LA ORDEN DE PAGO 

CORRESPONDIENTE. 

Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210004600.  

 

Vista la liquidación del crédito allegada en el archivo 11 de la 

encuadernación principal y teniendo en cuenta que no fue objetada por 

el extremo pasivo, y la misma se ajusta a derecho, se imparte su 

APROBACIÓN. (Art. 446 Código General del Proceso).  

De otro lado, secretaría proceda al cumplimiento de lo ordenado 

en numeral 5 de la providencia calendada el 16 de noviembre de 2021. 

NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100431 00 

Previamente a proveer en punto a la liquidación del crédito arrimada 

por la parte demandante, se requiere a su mandataria judicial para que, 

dentro del término de ejecutoria de esta determinación, allegue certificado 

de deuda emanado del administrador de la copropiedad, en el que se 

certifique la causación de las cuotas de administración causadas con 

posterioridad al mes de septiembre de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20210049600. 

 

En atención a la solicitud de terminación que antecede (arch. 9), 

proveniente de la Representante Legal de la parte demandante, en los 

términos del artículo 68 de la Ley 1673 de 2013, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

1. DECLARAR TERMINADA la presente solicitud de PAGO 

DIRECTO de RESPALDO FINANCIERO S.A.S, en contra de JUAN 

DAVID SANMIGUEL.  

 

2. Levantar la medida de aprehensión que recae sobre la 

motocicleta de placas ILD29F. Ofíciese. Hágase entrega de los 

respectivos oficios al deudor. 

 
3. Devuélvanse los anexos de la demanda a quien la presentó, 

sin necesidad de desglose. Déjense las constancias de rigor.   

 
4. Sin condena en costas para las partes.  

 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100567 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que la demandada OVEIDA 

PATRICIA SALAS ARBOLEDA se dio por notificada del auto que libró 

mandamiento de pago en su contra, de conformidad con el artículo 292 

ídem, quien dentro del término legal guardó silencio; y luego de hacer 

una revisión de los pagarés allegados como base de la ejecución, se 

evidenció que estos cumplen con los requisitos previstos en los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, así como en los 

consagrados en el artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 28 de julio de 2021. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $6.600.000. 

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 



 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100759 00 

Atendiendo al anterior informe secretarial, se requiere a la parte 

demandante para que de manera INMEDIATA allegue la liquidación del 

crédito en relación a la cual pretende se imparta el trámite que 

corresponde. 

Sin perjuicio de lo anterior, por secretaria elabórese la liquidación 

de costas. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210076800.  

En atención a la notificación que milita en el archivo 07 de la 

encuadernación, no podrá ser tenida en cuenta como quiera que en las 

aportadas se confunde el trámite del artículo 291 y 292 del C.G.P, con 

las disposiciones del decreto 806 de 2020, hoy Ley 2213 de 2022, tenga 

en cuenta que tales procedimientos son diferentes y excluyentes. Por 

tanto, el párrafo final de los avisos es errado. 

En ese orden de ideas deben rehacerse. 

Para todos los efectos tenga en cuenta usar correctamente la 

normatividad vigente para el trámite de notificación ya sean los 

postulados del Código General del proceso artículos 291 y 292 o los del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

Lo anterior en el término de 30 días so pena de dar aplicación a 

los preceptos del artículo 317 del C.G.P. 

Secretaria contabilice el tiempo conferido.  

NOTIFÍQUESE,   
 
 

 
 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210081400. 

 

Procede el Despacho a MODIFICAR la liquidación de crédito 

presentada por la parte actora, en tanto una vez aplicada la fórmula 

financiera, impartida por la Superintendencia Financiera en la Circular 

Externa No. 64 del 16 de septiembre de 1997, se observa que las sumas 

de dinero aducidas por la parte demandante, resultan superiores a las 

que legalmente corresponden.  

Así las cosas, corresponde al pagaré base de la ejecución, al 30 

de marzo de 2022 -fecha hasta la cual fueron liquidados los intereses 

por la parte demandante, (según hoja anexa que hace parte integral del 

presente proveído), la suma de SESENTA Y UN MILLONES 

DOSCIENTOS OCHO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 

CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS ($61.208.786,86).  

Liquidación de crédito a la cual se le imparte APROBACIÓN.  

De otro lado, por secretaría, proceda a dar cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral 5° del proveído adiado el 11 de marzo de 2022.  

NOTIFÍQUESE,   

 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

VERBAL RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE BIEN MUEBLE 

 No. 110014003023-20210083400. 

Dando alcance al escrito que milita en el archivo 14 de la 

encuadernación, proveniente de la parte demandante, el Juzgado 

dispone: 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente 

proceso VERBAL instaurado por BANCO DAVIVIENDA S.A, en contra 

de JOBANA PATRICIA ÁLVAREZ AFANADOR y JUAN CAMILO 

CANTOR GARCÍA. 

SEGUNDO: Levantar la medida de aprehensión que recae sobre 

el vehículo de placas GZZ809. Ofíciese. Hágase entrega de los 

respectivos oficios al deudor. 

TERCERO: Devuélvanse los anexos de la demanda a quien la 

presentó, sin necesidad de desglose. Déjense las constancias de rigor.   

CUARTO: Sin condena en costas para las partes.  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202101039 00 

En atención a la petición que antecede, y reunidos como se 

encuentran los presupuestos consagrados en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO la presente demanda 

EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

promovida por MARIA CONCEPCIÓN SUÁREZ contra MARTHA 

LEONOR UMAÑA, por el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado 

(artículo 466 ejúsdem). Ofíciese. 

 

TERCERO: A costa del extremo pasivo, desglósese el (los) 

documento (s) base de la presente acción. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210104800. 

 

 Vista la liquidación del crédito allegada en el archivo 06 de la 

encuadernación principal y teniendo en cuenta que no fue objetada por 

el extremo pasivo, y la misma se ajusta a derecho, se imparte su 

APROBACIÓN. (Art. 446 Código General del Proceso). 

 

Así mismo, y en atención al anterior informe secretarial, como 

quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 

Despacho que obra en archivo 07 del expediente, no requiere 

modificación alguna, el Juzgado le imparte su aprobación.  

 

Por secretaría proceda al cumplimiento de lo ordenado en 

numeral 5º de la providencia calendada el 18 de abril de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  

 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20210105800. 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como 

quiera que la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, 

de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

RECHAZA la misma.  

 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
  

CPDL  
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

VERBAL RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO 

 No. 110014003023-20210106000. 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como 

quiera que la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, 

de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

RECHAZA la misma.  

 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
  

CPDL  
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
EJECUTIVO No. 110014003023-20210112600.  

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, 

teniendo en cuenta que fue subsanada en tiempo la demanda y como 

quiera que el pagaré documento cartular allegado como base del 

recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 

422 y 424 del Código General del Proceso, pues registra la existencia 

de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante, se:  

  

RESUELVE  

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de PRA GROUP 

COLOMBIA HOLDING S.A.S, y en contra de ALVARO VALLES LEAL, 

ordenando a aquel que en el término máximo de cinco días proceda a 

cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a continuación:   

  

PAGARÉ No. 4395526931. 

  

1. Por la suma de $131.784.495,03 M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré, 

discriminado por los siguientes conceptos:  

 

 $72’569.077,03 correspondientes al capital adeudado. 

 

 $15’220.396,40, correspondientes a intereses de plazo, 

adeudados 

 

 $43’284.224,93 correspondientes a intereses de mora. 

 

 $710.796,67 correspondientes a otros conceptos (gastos 

de cobranza) adeudados 

  

Todas las anteriores sumas contenidas en el pagaré base de la 

ejecución.    

  

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

  

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 del C.G. del P. O conforme el artículo 8 de la 

Ley 2213 del 2022, Suministrar a la parte demandada, al momento de 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


ser notificada de este proveído, las copias y anexos de la demanda y de 

la subsanación en los términos indicados en el artículo 91 del Código 

General del Proceso, enterándola en especial del contenido del numeral 

primero de artículo 442 Ibídem, relativo a la obligación de expresar los 

hechos en que se funden las excepciones propuestas y acompañar las 

pruebas relacionadas con ellas.   

 TERCERO. Reconocer personería a la abogada DIANA MILENA 

JIMÉNEZ HURTADO como mandataria judicial de la parte 

demandante, en los términos del poder que le fue conferido para el 

efecto.  

 

NOTIFÍQUESE,   
 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 
(1 de 2) 

 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

VERBAL REINVINDICATORIO  

No. 110014003023-20210112800. 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como 

quiera que la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, 

de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

RECHAZA la misma.  

 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
  

CPDL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 63 fijado hoy 5 de septiembre de 2022 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f7e2f5a4feb1171e3af6c8def015867303e8cde08d01ab021d35d170c1bcc984

Documento generado en 31/08/2022 04:40:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200003 00 

Téngase en cuenta que la demandada SOR ANGÉLES RAMÍREZ 

CASTRO se notificó personalmente del auto que libró mandamiento de 

pago en su contra. 

Ahora bien, teniendo en cuenta la solicitud proveniente de la 

demandada, de conformidad con lo contemplado en el artículo 151 del 

Código General del Proceso, se concede el AMPARO DE POBREZA, por 

tanto, el Juzgado dispone: 

Nombrar al togado ARMANDO RODRÍGUEZ LÓPEZ, quien actúa 

como abogado en algunos de los procesos que cursan en esta Sede 

Judicial, entre ellos el proceso número 110014003023 202200433 00, 

quien puede ser ubicado en el Centro Empresarial oficina 532 Cajicá y 

en el correo electrónico armando@dgrconsultores.com. Adviértasele, 

que según lo ordenado en el inciso 3º del artículo 154 del C. G. del P., 

su encargo es de “forzoso desempeño y el designado deberá manifestar su 

aceptación o presentar prueba del motivo que justifique su rechazo, dentro de 

los tres (3) días siguientes a la comunicación de la designación; si no lo hiciere, 

incurrirá en falta a la debida diligencia profesional, será excluido de toda 

lista en la que sea requisito ser abogado y sancionado con multa de cinco (5) 

a diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv)”. 

Lo anterior, en aras de impartir celeridad al presente asunto, en 

tanto el sistema SIRNA de la Rama Judicial no permite la designación 

de un abogado inscrito en la lista de auxiliares de la justicia para el 

efecto. 

Ahora bien, es preciso señalar que los amparados por pobres no 

estarán obligados a prestar cauciones procesales, ni a pagar expensas, 

honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación, y 

no serán condenados en costas, en el presente asunto. 

          Se hace saber que el término que le resta al demandado para 

contestar la demanda es de siete (7) días, y se suspenderán hasta 

tanto el abogado de pobre acepte el encargo. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200235 00 

1. Téngase en cuenta que la demandada MARTHA ISABEL 

TRUJILLO ACOSTA se dio por notificada de la orden de pago librada 

en su contra, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

2. Se reconoce personería al abogado EDUARDO 

ALEJANDRO TRUJILLO ACOSTA como apoderado de la demandada 

MARTHA ISABEL TRUJILLO ACOSTA, en los términos y para los fines 

del poder conferido para el efecto. 

 

3. Por otra parte, se RECHAZA DE PLANO el recurso de 

reposición presentado por el apoderado judicial de la demandada en 

contra del auto de fecha 29 de marzo de 2022, corregido mediante 

proveído adiado el 25 de abril hogaño, por EXTEMPORÁNEO, en razón 

a que dicho medio de impugnación debió formularse dentro de los 3 

días siguientes a su notificación personal, esto es, hasta el 13 de mayo 

de 2022, y en el presente asunto se allegó el 23 de mayo del año en 

curso, esto es, 9 días después de su notificación. 

 

4. Por secretaría continúese contabilizando el término con el 

que cuenta la demandada para proponer excepciones de fondo o pagar 

(1 día). Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220023800.  

  

En atención al trámite de la notificación que milita en el archivo 

3 de la encuadernación, no podrá ser tenida en cuenta, como quiera 

que no se advierte el envió de los archivos adjuntos; demanda y 

mandamiento de pago tal y como lo prescriben los artículos 6 y 8 de la 

Ley 2213 de 2022. Por lo tanto, deberá rehacerlas. 

 

  

 

 

  

 

 

 

Para todos los efectos tenga en cuenta aplicar correctamente la 

normatividad vigente para el trámite de notificación ya sean los 

postulados del Código General del proceso artículos 291 y 292, o los 

del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220027800. 

 

En atención al escrito que antecede y como quiera que la 

demanda no se subsanó en debida forma, toda vez que no se dio 

cumplimiento a tiempo al requerimiento contenido en el numeral 4 del 

auto adiado del 08 de julio de 2022, de conformidad con el inciso 3 del 

artículo 90 del Código General del Proceso, se RECHAZA.  

 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
  

CPDL  
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220031200. 

 

Examinando el expediente con el firme propósito de avocar 

conocimiento, encuentra el Juzgado que el asunto de la referencia no 

es de competencia de esta sede judicial, en la medida que la misma es 

atribuible a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral, en 

tanto así lo determina el Factor por Competencia Funcional, autoridad 

que debe ocuparse de la presente solicitud, la cual se circunscribe a 

aquellos tipos de procesos que se enlistan en el artículo 11 del CÓDIGO 

PROCESAL DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 

 

Aclarado el asunto y la competencia del mismo en cabeza del 

Juez laboral, por el domicilio de las partes, y en aplicación del Artículo 

90 del Código General del Proceso, se procederá a RECHAZAR POR 

FALTA DE COMPETENCIA FUNCIONAL la presente demanda, 

disponiéndose el envío de la misma y sus anexos a los Jueces laborales 

de Pequeñas Causas (Reparto).  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, DISPONE:  

   

1.- RECHAZAR la demanda por falta de competencia funcional, 

con soporte en las razones precedentes.  

 

2. Como consecuencia, por secretaría remítase estas diligencias 

a la Oficina Judicial de Reparto para que sean distribuidas a los Jueces 

laborales de Pequeñas Causas (Reparto), para lo de su competencia. 

Ofíciese y déjese las constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
  

CPDL  
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

SUCESIÓN No. 110014003023-20220031600. 

 

En atención al escrito que antecede y como quiera que la 

demanda no se subsanó en debida forma, toda vez que no se dio 

cumplimiento a ninguna de las advertencias indicadas en el auto 

adiado del 08 de junio de 2022, de conformidad con el inciso 3 del 

artículo 90 del Código General del Proceso, se RECHAZA.  

 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
  

CPDL  
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL DE PERTENENCIA No. 110014003023202200369 00 

Subsana en tiempo la demanda, y reunidos los requisitos 

previstos en el artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, 

en concordancia con lo señalado en el artículo 375 ibídem, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda DECLARATIVA de 

PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO, a favor de  IRMA MARTÍNEZ 

RODRÍGUEZ en contra de ERNESTO GUERRERO ARRIETA en 

calidad de heredero determinado del señor ALFREDO LUIS 

GUERRERO ARRIETA (q.e.p.d.), los HEREDEROS 

INDETERMINADOS de este último y las demás PERSONAS 

INDETERMINADAS que se crean con derecho sobre el bien inmueble 

ubicado en la Calle 87 C Sur # 2-24, identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50S-40490714 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Sur.    

SEGUNDO: Tramítese la presente demanda por el procedimiento 

VERBAL. De ella córrase traslado a la parte demandada por el término 

de veinte (20) días. 

TERCERO: ORDENAR que se proceda a EMPLAZAR a al 

heredero determinado y herederos indeterminados, así como a las 

demás PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derechos 

respecto del predio pretendido en usucapión, conforme lo dispuesto el 

parágrafo 1º del artículo 82 del C.G. del P., en concordancia con los 

artículos 108, 293 y 375 ibídem.  

Para el efecto, en los términos del artículo 10 de la Ley 2213 de 

2022, se ordena la inscripción de los precitados demandados en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas incluyendo el nombre del 

sujeto emplazado, su número de identificación, si se conoce, las partes 

del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere. 

Surtido el emplazamiento se procederá a la designación de curador 

ad litem, si a ello hubiere lugar. 



CUARTO: Inscríbase la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria correspondiente al inmueble materia de esta Litis (art. 

375-6 ibídem). 

QUINTO: Procédase por la parte demandante a instalar la valla o 

el aviso en un lugar visible del predio objeto del proceso, con las 

indicaciones y en los términos establecidos en el numeral 7° del artículo 

375 de la misma obra, la cual deberá permanecer instalada hasta la 

audiencia de instrucción y juzgamiento. En su oportunidad, se 

ordenará su inclusión en el Registro Nacional de Procesos de 

Pertenencia. 

La valla deberá contener los siguientes datos: a) La denominación 

del juzgado que adelanta el proceso; b) El nombre del demandante; c) 

El nombre del demandado; d) El número de radicación del proceso; e) 

La indicación de que se trata de un proceso de pertenencia; f) El 

emplazamiento de todas las personas que crean tener derechos sobre 

el inmueble, para que concurran al proceso; g) La identificación del 

predio. Tales datos deberán estar escritos en letra de tamaño no 

inferior a siete (7) centímetros de alto por cinco (5) centímetros de 

ancho.  

Instalada la valla, el demandante deberá aportar fotografías del 

inmueble en las que se observe el contenido de ellos; y mantener la 

valla, en las condiciones señaladas, hasta la audiencia de instrucción 

y juzgamiento.     

SEXTO: Infórmese de la existencia del proceso a la 

Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto Colombiano 

para el Desarrollo Rural (Incoder), a la Unidad Administrativa 

Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas, a la Unidad 

Administrativa de Catastro Distrital, a la Unidad de Restitución de 

Tierras, a la Agencia Nacional de Tierras y al Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi (IGAC) para que, si lo consideran pertinente, hagan 

las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 

SÉPTIMO: Inscrita la demanda y aportadas las fotografías por el 

demandante, SE ORDENA la inclusión del contenido de la valla en el 

Registro Nacional de Procesos de Pertenencia que lleva el Consejo 

Superior de la Judicatura, por el término de un (1) mes, dentro del cual 

podrán contestar la demanda las personas emplazadas; quienes 

concurran después tomarán el proceso en el estado en que se 

encuentre. 

OCTAVO: Una vez agotados los trámites emplazatorios sin 

comparecencia de las personas determinadas e indeterminadas que se 

crean con derechos sobre el predio a usucapir, ORDENASE la 



designación de curador ad litem que se notifique en su nombre y los 

represente en el proceso.  

NOVENO: Reconocer personería a GIOVANNY VELANDIA 

GÓMEZ, como apoderado judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 
VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
EJECUTIVO No. 110014003023-20220045000.  

  

Subsanada en tiempo la demanda y como quiera que el pagaré 

allegado como base del recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo 

dispuesto en los artículos 422 y 424 del Código General del Proceso, 

pues registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante, se:  

  

RESUELVE  

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de AECSA S.A, 

y en contra de JOHN HENRY BENAVIDES GALLEGO, ordenando a 

aquel que en el término máximo de cinco días proceda a cancelar a éste 

las sumas de dinero que se relacionan a continuación:   

  

1. Por la suma de $89.816.818.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré.   

  

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día de presentación 

de la demanda (13 de mayo de 2022) y hasta el momento en que se 

haga efectivo el pago.   

  

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

  

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 del C.G. del P. O conforme el artículo 8 de la 

Ley 2213 del 2022, Suministrar a la parte demandada, al momento de 

ser notificada de este proveído, las copias y anexos de la demanda y de 

la subsanación en los términos indicados en el artículo 91 del Código 

General del Proceso, enterándola en especial del contenido del numeral 

primero de artículo 442 Ibídem, relativo a la obligación de expresar los 

hechos en que se funden las excepciones propuestas y acompañar las 

pruebas relacionadas con ellas.   

 

TERCERO. Téngase en cuenta que la parte demandante actúa 

en causa propia.  

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 
(1 de 2) 

 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

DESPACHO COMISORIO No. 110014003023-20220049600. 

 

Seria del caso avocar el conocimiento de las presentes 

diligencias, no obstante, es preciso destacar que en virtud de lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10832 del 30 de octubre de 2017, 

emanado del Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso la creación 

de cuatro (4) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 

para el conocimiento exclusivo de despachos comisorios, de ahí que 

sean esas oficinas judiciales las competentes para llevar a cabo la 

comisión ordenada por el JUZGADO 4º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE FLORIDABLANCA STDER, conforme al 

Despacho Comisorio número 008 del 28 de marzo de 2022. 

Colorario de lo anterior, se ordena DEVOLVER el expediente a 

la OFICINA JUDICIAL DE REPARTO, a fin de que sea distribuido entre 

los Jueces 27, 28, 29 y 30 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta ciudad, para lo de su cargo. OFÍCIESE. 

  NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
EJECUTIVO No. 110014003023-20220051600.  

  

Una vez subsanada en termino la presente demanda y como 

quiera que los documentos allegados como base del recaudo prestan 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del 

Código General del Proceso, pues registran la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

  

RESUELVE  

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de 

MANUFACTURAS DE CEMENTO S.A. EN REORGANIZACIÓN, y en 

contra de la empresa HACIK SOLUCIONES INTEGRALES DE 

INGENIERIA SAS ¨HACIK SAS”, ordenando a aquel que en el término 

máximo de cinco días proceda a cancelar a éste las sumas de dinero 

que se relacionan a continuación:   

  

1. Por la suma de $6’356.874.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto contenido en la FACTURA DE VENTA ELECTRONICA 

No. CFE1109942.   

  

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 4 de octubre de 

2021 y hasta el momento en que se haga efectivo el pago.   

 

3. Por la suma de $9’543.223.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto contenido en la FACTURA DE VENTA ELECTRONICA 

No. CFE1110044.   

  

4. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 10 de octubre 

de 2021 y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

 

5. Por la suma de $6’222.060.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto contenido en la FACTURA DE VENTA ELECTRONICA 

No. CFE 1111033.   

  

6. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 10 de diciembre 

de 2021 y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

 

7. Por la suma de $306.931.oo M/cte, por concepto de capital 

insoluto contenido en la FACTURA DE VENTA ELECTRONICA No. CFE 

1111034.   

  

8. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 10 de diciembre 

de 2021 y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

 

9. Por la suma de $11’484.341.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto contenido en la FACTURA DE VENTA ELECTRONICA 

No. CFE 1111312.   

 

10. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 26 de diciembre 

de 2021 y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

 

11. Por la suma de $9’429.040.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto contenido en la FACTURA DE VENTA ELECTRONICA 

No. CFE 1111525.   

 

12. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 09 de enero de 

2022 y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

 

13. Por la suma de $9’002.355.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto contenido en la FACTURA DE VENTA ELECTRONICA 

No. CFE 1111541.   

 

14. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 09 de enero de 

2022 y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

 

15. Por la suma de $9’911.815.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto contenido en la FACTURA DE VENTA ELECTRONICA 

No. CFE 1111616.   

 

16. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 14 de enero de 

2022 y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

 

17. Por la suma de $9’911.815.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto contenido en la FACTURA DE VENTA ELECTRONICA 

No. CFE 1111644.   



 

18. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 15 de enero de 

2022 y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

 

19. Por la suma de $3’261.133.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto contenido en la FACTURA DE VENTA ELECTRONICA 

No. CFE 1111767.   

 

20. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 20 de enero de 

2022 y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

 

21. Por la suma de $1’844.859.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto contenido en la FACTURA DE VENTA ELECTRONICA 

No. CFE 1111847.   

 

22. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 28 de enero de 

2022 y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

 

23. Por la suma de $2’756.323.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto contenido en la FACTURA DE VENTA ELECTRONICA 

No. CFE 1112140.   

 

24. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 18 de febrero 

de 2022 y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

 

25. Por la suma de $908.875.oo M/cte, por concepto de capital 

insoluto contenido en la FACTURA DE VENTA ELECTRONICA No. CFE 

1112186.   

 

26. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 20 de febrero 

de 2022 y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

  

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 del C.G. del P. O conforme el artículo 8 de la 

Ley 2213 del 2022, Suministrar a la parte demandada, al momento de 

ser notificada de este proveído, las copias y anexos de la demanda y de 

la subsanación en los términos indicados en el artículo 91 del Código 

General del Proceso, enterándola en especial del contenido del numeral 

primero de artículo 442 Ibídem, relativo a la obligación de expresar los 



hechos en que se funden las excepciones propuestas y acompañar las 

pruebas relacionadas con ellas.   

  

TERCERO. Reconocer personería jurídica al abogado PEDRO 

ANTONIO VELASQUEZ SALGADO Representante Legal de la 

empresa ABOGADOS PEDRO A. VELÁSQUEZ SALGADO SAS, como 

mandatario judicial de la parte demandante en los términos y para los 

fines del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 
(1 de 2) 

 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202200531 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

toda vez que se encuentran reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de 

placas EJY645 de propiedad de GRACILIANA VARGAS SOLER.  

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el vehículo, sea conducido a 

los parqueaderos indicados en el escrito de solicitud de pago directo. 

Indíquese en dicho oficio que con la sola presentación de esta 

proveniencia no puede hacerse efectiva captura alguna, pues debe 

ir acompañada con el respectivo oficio suscrito por el secretario 

del Despacho. 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO COMERCIAL en virtud de la garantía mobiliaria 

constituida a su favor por parte de GRACILIANA VARGAS SOLER, con 

ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º del artículo 60 y el artículo 75 

de la Ley 1676 de 2013, así como el artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 

1835 de 2015. 

CUARTO: Reconocer personería a CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA como mandataria judicial de la parte demandante, para 

actuar en el presente asunto.  

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20220054200. 

 

En razón a que se encuentran reunidos los requisitos 

establecidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 

2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS 

CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de 

placas FZX051 de propiedad de YOFER ELIESER MARTINEZ CANO.  

 

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el rodante, sea conducido a 

los parqueaderos Captucol a nivel Nacional. 

 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO COMERCIAL. en virtud de la garantía mobiliaria 

constituida a su favor por parte de YOFER ELIESER MARTINEZ 

CANO, con ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º del artículo 60 y el 

artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así como el artículo 2.2.2.4.2.68 

del Decreto 1835 de 2015. 

 

CUARTO: Reconocer personería a CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, como mandataria judicial de la parte demandante, en los 

términos del poder conferido para el efecto.  

 

QUINTO: ADVERTIR a las partes y Autoridades de policía, 

que esta providencia no constituye orden de CAPTURA NI 

APREHENSIÓN del automotor, ya que tal procedimiento solo puede ser 

efectuado una vez se profiera el oficio secretarial del Despacho. (La 

desatención a lo indicado dará lugar a las sanciones legales a que haya lugar) 

NOTIFÍQUESE,   

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220054600.  
 

En razón al cumplimiento de las disposiciones del inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P, y que los demandados CABACALL S.A.S y 

LUZ ANGELA CHIRVA ROMERO, se dieron por notificados de la orden 

de pago librada en su contra, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quienes dentro del término legal 

guardaron silencio. Y luego de hacer una revisión del documento 

cartular allegado como base de la ejecución, se evidenció que este 

cumple con los requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del 

Código de Comercio, así como en los consagrados en el artículo 422 del 

Código General del Proceso, el Despacho,  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 08 de junio de 2022.  
 

SEGUNDO: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito 

aquí perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General 

del Proceso.   

  

TERCERO: Decretar el secuestro, avalúo y remate de los bienes 

embargados o que se llegaren a embargar en el proceso.   

  

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, por 

secretaría elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $5.515.000,oo. 
 

QUINTO: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL. 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20220056800. 

 

En razón a que se encuentran reunidos los requisitos 

establecidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 

2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS 

CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de 

placas JVW-056 de propiedad de CARLOS JAVIER LEON GOMEZ.  

 

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el rodante, sea conducido al 

PARQUEADERO CIJAD S.A.S, CALLE 10 No. 91 - 20 TINTAL de la 

ciudad de BOGOTÁ D.C. 

 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a BANCO DE BOGOTÁ S.A, en 

virtud de la garantía mobiliaria constituida a su favor por parte de 

CARLOS JAVIER LEON GOMEZ, con ajuste a lo indicado en el 

parágrafo 2º del artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así 

como el artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

 

CUARTO: Reconocer personería a JORGE PORTILLO 

FONSECA, como mandatario judicial de la parte demandante, en los 

términos del poder conferido para el efecto.  

 

QUINTO: ADVERTIR a las partes y Autoridades de policía, 

que esta providencia no constituye orden de CAPTURA NI 

APREHENSIÓN del automotor, ya que tal procedimiento solo puede ser 

efectuado una vez se profiera el oficio secretarial del Despacho. (La 

desatención a lo indicado dará lugar a las sanciones legales a que haya lugar) 

NOTIFÍQUESE,   

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

VERBAL No. 110014003023-20220057000. 

 

En atención al escrito que antecede y como quiera que la 

demanda no se subsanó en debida forma toda vez que no se indicó 

correctamente la naturaleza de la acción incoada y las pretensiones no 

fueron reformadas para determinar que no se trata de una acción 

ejecutiva incumpliendo los numerales 2 y 3 del proveído del 13 de junio 

de 2022, de conformidad con el inciso 3 del artículo 90 del Código 

General del Proceso, se RECHAZA.  

 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
  

CPDL  
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE No. 

110014003023-20220057400. 
 

En atención a las solicitudes que anteceden, contenidas en los 

archivos 04 y 03 (Secretaria de Hacienda y FNA) de la encuadernación, 

previo a proveer, se requiere a los memorialistas para que Indiquen la 

forma en la cual les fue conferido el poder especial para actuar al 

interior del presente asunto. En caso de haber sido por mensaje de 

datos, deberán acreditar que fue remitido desde la dirección de correo 

electrónico prevista para efectos de notificaciones judiciales, de igual 

manera el poder deberá indicar expresamente la dirección de correo 

electrónico del apoderado, la cual deberá coincidir con la inscrita en el 

RNA. (art. 5° del Ley 2213 de 2022). 

 

De otro lado por secretaria dese cumplimiento a los numerales 

2, 6 y 13 del auto adiado del 13 de junio de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

VERBAL DE PERTENENCIA  

No. 110014003023-20220058800. 
 

Subsana en tiempo la demanda, y reunidos los requisitos 

previstos en el artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, 

en concordancia con lo señalado en el artículo 375 ibidem, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda DECLARATIVA de 

PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO, a favor de MARTHA WILCHES DIAZ en 

contra de JAIRO HUGO PEREZ VALBUENA (q.e.p.d), sus herederos 

determinados JAIRO ANDRES PEREZ WILCHES, PAULA STEPHANY 

PEREZ WILCHES, JOHAN PEREZ RODRIGUEZ representado 

legalmente a través de su progenitora LAURA ESTEFANIA 

RODRIGUEZ GUTIERREZ, HEREDEROS INDETERMINADOS y las 

demás PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derecho sobre 

el cincuenta por ciento (50%) del inmueble ubicado en la CARRERA 80I 

58 L 05 SUR (Dirección catastral) de la ciudad de Bogotá, identificado 

con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40077416 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona sur. 

 

SEGUNDO: Tramítese la presente demanda por el 

procedimiento VERBAL. De ella córrase traslado a la parte demandada 

por el término de veinte (20) días. 

 

TERCERO: ORDENAR EMPLAZAR a los DEMANDADOS 

DETERMINADOS y las demás PERSONAS INDETERMINADAS que se 

crean con derechos respecto del predio pretendido en usucapión, 

conforme lo dispuesto el parágrafo 1º del artículo 82 del C.G. del P., en 

concordancia con los artículos 108, 293 y 375 ibídem. 

 

Para el efecto, en los términos del artículo 10 de la Ley 2213 de 

2022, se ordena la inscripción de los precitados demandados en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas incluyendo el nombre del 

sujeto emplazado, su número de identificación, si se conoce, las partes 

del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere. 

 

Surtido el emplazamiento se procederá a la designación de 

curador ad litem, si a ello hubiere lugar. 
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CUARTO: Inscríbase la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria correspondiente al inmueble materia de esta Litis (art. 

375-6 ibídem). 

 

QUINTO: Procédase por la parte demandante a instalar la valla 

o el aviso en un lugar visible del predio objeto del proceso, con las 

indicaciones y en los términos establecidos en el numeral 7° del artículo 

375 de la misma obra, la cual deberá permanecer instalada hasta la 

audiencia de instrucción y juzgamiento. En su oportunidad, se 

ordenará su inclusión en el Registro Nacional de Procesos de 

Pertenencia. 

 

La valla deberá contener los siguientes datos: a) La 

denominación del juzgado que adelanta el proceso; b) El nombre del 

demandante; c) El nombre del demandado; d) El número de radicación 

del proceso; e) La indicación de que se trata de un proceso de 

pertenencia; f) El emplazamiento de todas las personas que crean tener 

derechos sobre el inmueble, para que concurran al proceso; g) La 

identificación del predio. Tales datos deberán estar escritos en letra de 

tamaño no inferior a siete (7) centímetros de alto por cinco (5) 

centímetros de ancho. 

 

Instalada la valla, el demandante deberá aportar fotografías del 

inmueble en las que se observe el contenido de ellos; y mantener la 

valla, en las condiciones señaladas, hasta la audiencia de instrucción 

y juzgamiento. 

 

SEXTO: Infórmese de la existencia del proceso a la 

Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto Colombiano para 

el Desarrollo Rural (Incoder), a la Unidad Administrativa Especial de 

Atención y Reparación Integral a Víctimas, a la Unidad Administrativa 

de Catastro Distrital, a la Unidad de Restitución de Tierras, a la Agencia 

Nacional de Tierras y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) 

para que, si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que 

hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 

 

SÉPTIMO: Inscrita la demanda y aportadas las fotografías por 

el demandante, SE ORDENA la inclusión del contenido de la valla en el 

Registro Nacional de Procesos de Pertenencia que lleva el Consejo 

Superior de la Judicatura, por el término de un (1) mes, dentro del cual 

podrán contestar la demanda las personas emplazadas; quienes 

concurran después tomarán el proceso en el estado en que se 

encuentre. 

 

OCTAVO: Una vez agotados los trámites emplazatorios sin 

comparecencia de las personas determinadas e indeterminadas que se 

crean con derechos sobre el predio a usucapir, ORDENASE la 

designación de curador ad litem que se notifique en su nombre y los 

represente en el proceso. 



 

NOVENO: Reconocer personería a YENYZABETH NAIZAQUE 

RAMÍREZ, como apoderada judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220059000.  

  

Subsanada la demanda y como quiera que el documento 

allegado como base del recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo 

dispuesto en los artículos 422 y 424 del Código General del Proceso, 

pues registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante, se:  

  

RESUELVE  

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor del BANCO 

PICHINCHA, y en contra de JAIR LEONARDO SILVA MARIN, 

ordenando a aquel que en el término máximo de cinco días proceda a 

cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a continuación:   

  

1. Por la suma de $60.499.176.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré.   

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa del 25.86%, desde el día 06 de noviembre 

de 2021 y hasta el momento en que se haga efectivo el pago.   

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

  

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 del C.G. del P. O conforme el artículo 8 de la 

Ley 2213 del 2022, Suministrar a la parte demandada, al momento de 

ser notificada de este proveído, las copias y anexos de la demanda y de 

la subsanación en los términos indicados en el artículo 91 del Código 

General del Proceso, enterándola en especial del contenido del numeral 

primero de artículo 442 Ibídem, relativo a la obligación de expresar los 

hechos en que se funden las excepciones propuestas y acompañar las 

pruebas relacionadas con ellas.   

 

TERCERO. Reconocer personería a la abogada GINA PATRICIA 

SANTACRUZ BENAVIDES como apoderada judicial de la parte 

ejecutante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL No. 110014003023-20220059400. 

 

Seria del caso dar trámite a la demanda, si no fuera porque se 

observan algunas falencias que no fueron advertidas en auto adiado el 

17 de junio de 2022. No pudiéndose rechazar ante estos desaciertos en 

razón de no haberse indicado el defecto en auto inadmisorio, pero 

tampoco tramitarse con esa omisión, a fin de ajustar la actuación al 

artículo 90 del Código General del Proceso, se debe inadmitir 

nuevamente; por lo que se resuelve: 

 

 Adecue el escrito de la demanda teniendo en cuenta las 

manifestaciones indicadas sobre el propietario actual del vehículo de 

placas ZIQ 846. 

 

De otro lado pese a verificarse la titularidad actual del 

automotor, aporte certificado de libertad y tradición del vehículo de 

placas ZIQ 846, tenga en cuenta que los pantallazos del runt no suplen 

este documento.  

  

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202200597 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

toda vez que se encuentran reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de 

WXX44E de propiedad de ADILSON HURTADO GARCÍA.  

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el vehículo, sea conducido a 

los parqueaderos indicados en el escrito de solicitud de pago directo. 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a MOVIAVAL S.A.S. en virtud de 

la garantía mobiliaria constituida a su favor por parte de ADILSON 

HURTADO GARCÍA, con ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º del 

artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así como el artículo 

2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

CUARTO: Reconocer personería a EILEEN DAIAN GARCÍA 

RAMÍREZ como mandataria judicial de la parte demandante, para 

actuar en el presente asunto.  

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202200599 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

toda vez que se encuentran reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de 

FNU88F de propiedad de JHON ALEXANDER LONDOÑO 

HERNÁNDEZ.  

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el vehículo, sea conducido a 

los parqueaderos indicados en el escrito de solicitud de pago directo. 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a MOVIAVAL S.A.S. en virtud de 

la garantía mobiliaria constituida a su favor por parte de JHON 

ALEXANDER LONDOÑO HERNÁNDEZ, con ajuste a lo indicado en el 

parágrafo 2º del artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así 

como el artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

CUARTO: Reconocer personería a EILEEN DAIAN GARCÍA 

RAMÍREZ como mandataria judicial de la parte demandante, para 

actuar en el presente asunto.  

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL No. 110014003023-20220060200. 

En atención al anterior informe secretarial, se advierte que la 

demanda no fue subsanada en debida forma, en razón a que no se 

aportó el certificado especial expedido por el Registrador 

de Instrumentos Públicos con fecha de expedición no mayor a 30 días, 

el cual se emite para este tipo de procesos art. 375 numeral 5. 

De otro lado tampoco se realizó con claridad la manifestación 

rogada en el numeral 2 del auto admisorio, esto es solicitar sin más 

elucubraciones “el emplazamiento de todas aquellas personas que crean 

tener derechos sobre el inmueble para que concurran al proceso”.  

Colorario de lo anterior, de conformidad con el artículo 90 ídem, 

se RECHAZA la anterior demanda. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

CPDL 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 63 fijado hoy 5 de septiembre de 2022 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 

Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5a776478bd0309b85d7284041808963c2e71f67ad244568435834c8d93685fb0

Documento generado en 31/08/2022 04:43:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200605 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del Código 

General del Proceso, a cargo de la parte demandada y en favor de la 

ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de BANCO 

FINANDINA S.A. y en contra JORGE HERNANDO DÍAZ GÓMEZ, 

ordenando a aquel que en el término máximo de cinco días proceda a 

cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

1. Por la suma de $70.094.816.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 28 de mayo de 

2022 y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

 

3. Por la suma de $2.439.934.oo, por concepto de intereses 

de plazo contenido en el citado pagaré. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. Reconocer personería a BAQUERO Y BAQUERO 

S.A.S., quien actúa a través del abogado SERGIO FELIPE BAQUERO 



BAQUERO como mandatario judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido para el efecto. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

DESPACHO COMISORIO  

No. 110014003023-20220060800. 

 

  Se advierte que no se dio cabal cumplimiento al auto de fecha 24 

de junio de 2022, como quiera que la parte interesada no informo las 

direcciones de electrónicas de los intervinientes (demandantes, 

demandados, apoderados, etc.) y los diferentes canales de 

comunicación de cada uno de ellos.  

 

En consecuencia, se ordena la devolución inmediata del asunto 

de marras en virtud de lo expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
  

 

CPDL  
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL DE PERTENENCIA No. 110014003023202200615 00 

Subsana en tiempo la demanda, y reunidos los requisitos 

previstos en el artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, 

en concordancia con lo señalado en el artículo 375 ibídem, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda DECLARATIVA de 

PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO, a favor ORLANDO ROMERO MOLANO 

en contra de OCTAVIO PÉREZ MAHECHA y las demás PERSONAS 

INDETERMINADAS que se crean con derecho sobre el bien inmueble 

ubicado en la Carrera 6 # 12-78, Oficina 305, Edificio Alburquerque de 

la ciudad, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-

554185 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá – 

Zona Centro.    

SEGUNDO: Tramítese la presente demanda por el procedimiento 

VERBAL. De ella córrase traslado a la parte demandada por el término 

de veinte (20) días. 

TERCERO: ORDENAR que se proceda a EMPLAZAR al 

demandado determinado y las demás PERSONAS INDETERMINADAS 

que se crean con derechos respecto del predio pretendido en 

usucapión, conforme lo dispuesto el parágrafo 1º del artículo 82 del 

C.G. del P., en concordancia con los artículos 108, 293 y 375 ibídem.  

Para el efecto, en los términos del artículo 10 de la Ley 2213 de 

2022, se ordena la inscripción de los precitados demandados en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas incluyendo el nombre del 

sujeto emplazado, su número de identificación, si se conoce, las partes 

del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere. 

Surtido el emplazamiento se procederá a la designación de curador 

ad litem, si a ello hubiere lugar. 

CUARTO: Inscríbase la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria correspondiente al inmueble materia de esta Litis (art. 

375-6 ibídem). 

QUINTO: Procédase por la parte demandante a instalar la valla o 

el aviso en un lugar visible del predio objeto del proceso, con las 

indicaciones y en los términos establecidos en el numeral 7° del artículo 

375 de la misma obra, la cual deberá permanecer instalada hasta la 

audiencia de instrucción y juzgamiento. En su oportunidad, se 



ordenará su inclusión en el Registro Nacional de Procesos de 

Pertenencia. 

La valla deberá contener los siguientes datos: a) La denominación 

del juzgado que adelanta el proceso; b) El nombre del demandante; c) 

El nombre del demandado; d) El número de radicación del proceso; e) 

La indicación de que se trata de un proceso de pertenencia; f) El 

emplazamiento de todas las personas que crean tener derechos sobre 

el inmueble, para que concurran al proceso; g) La identificación del 

predio. Tales datos deberán estar escritos en letra de tamaño no 

inferior a siete (7) centímetros de alto por cinco (5) centímetros de 

ancho.  

Instalada la valla, el demandante deberá aportar fotografías del 

inmueble en las que se observe el contenido de ellos; y mantener la 

valla, en las condiciones señaladas, hasta la audiencia de instrucción 

y juzgamiento.     

SEXTO: Infórmese de la existencia del proceso a la 

Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto Colombiano 

para el Desarrollo Rural (Incoder), a la Unidad Administrativa 

Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas, a la Unidad 

Administrativa de Catastro Distrital, a la Unidad de Restitución de 

Tierras, a la Agencia Nacional de Tierras y al Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi (IGAC) para que, si lo consideran pertinente, hagan 

las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 

SÉPTIMO: Inscrita la demanda y aportadas las fotografías por el 

demandante, SE ORDENA la inclusión del contenido de la valla en el 

Registro Nacional de Procesos de Pertenencia que lleva el Consejo 

Superior de la Judicatura, por el término de un (1) mes, dentro del cual 

podrán contestar la demanda las personas emplazadas; quienes 

concurran después tomarán el proceso en el estado en que se 

encuentre. 

OCTAVO: Una vez agotados los trámites emplazatorios sin 

comparecencia de las personas determinadas e indeterminadas que se 

crean con derechos sobre el predio a usucapir, ORDENASE la 

designación de curador ad litem que se notifique en su nombre y los 

represente en el proceso.  

NOVENO: Reconocer personería a LUIS ALBERTO VELANDIA 

RODRÍGUEZ, como apoderado judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE, 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 
VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202200621 00 

En atención a la solicitud de terminación que antecede, 

proveniente del mandatario judicial de la parte actora, el Juzgado 

RESUELVE: 

1. DECLARAR TERMINADA la presente solicitud de PAGO 

DIRECTO de BANCO DE BOGOTÁ S.A. en contra de MARÍA 

ANGÉLICA HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ. 

 

2. Levantar la medida de aprehensión que recae sobre el 

vehículo de placas MBS-693. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos que sirvieron como 

base de la acción a favor de la actora. Déjense las constancias de rigor.  

 

4. Sin condena en costas para las partes.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL No. 110014003023202200633 00 

En atención al anterior informe secretarial, se advierte que la 

demanda no fue subsanada en debida forma, en razón a que no se 

identificó y determinó en debida forma la naturaleza del asunto, de 

acuerdo a la acción que invoca, en los términos del artículo 74 del 

Código General del Proceso, pues nótese que se confirió poder para 

instaurar una responsabilidad civil contractual y, de cara al libelo 

genitor de la demanda, se observa que se dirige a que se declare la 

existencia y cumplimiento de un contrato de seguro. 

Colorario de lo anterior, de conformidad con el artículo 90 ídem, 

se RECHAZA la anterior solicitud de prueba extraprocesal. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 63 fijado hoy 5 de septiembre de 2022 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 



Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4e09f6a26fb52897d2ba6016bfabf8c5cb5b421f3ec54b4775dcb2d557eaf61f

Documento generado en 31/08/2022 04:43:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200635 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera que 

la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de conformidad 

con el artículo 90 del Código General del Proceso, se RECHAZA la misma. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
EJECUTIVO No. 110014003023-20220065400.  

 

Como quiera que el documento allegado como base de recaudo 

presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422 y 

424 del Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

  

RESUELVE  

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de BANCO DE 

BOGOTA, y en contra de DILVER FABIAN FLOREZ SALAMANCA, 

ordenando a aquel para que en el término máximo de cinco días 

proceda a cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a 

continuación:   

 

1. Por las cuotas de capital causadas y no pagadas 

discriminadas así: 

a. Por la cuota correspondiente a capital por valor de 

$258.504,00 moneda corriente, con vencimiento 05 de octubre de 

2021. 

b. Por la cuota correspondiente a capital por valor de 

$676.339,51 moneda corriente, con vencimiento 05 de noviembre de 

2021.  

c. Por la cuota correspondiente a capital por valor de 

$683.373,44 moneda corriente, con vencimiento 05 de diciembre de 

2021. 

d. Por la cuota correspondiente a capital por valor de 

$690.480,52 moneda corriente, con vencimiento 05 de enero de 2022. 

e. Por la cuota correspondiente a capital por valor de 

$697.661,52 moneda corriente, con vencimiento 05 de febrero de 2022. 

f. Por la cuota correspondiente a capital por valor de 

$704.917,20 moneda corriente, con vencimiento 05 de marzo de 2022. 

g. Por la cuota correspondiente a capital por valor de 

$712.248,34 moneda corriente, con vencimiento 05 de abril de 2022. 
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h. Por la cuota correspondiente a capital por valor de 

$719.655,72 moneda corriente, con vencimiento 05 de mayo de 2022. 

i. Por la cuota correspondiente a capital por valor de 

$727.140,14 moneda corriente, con vencimiento 05 de junio de 2022  

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a 1,5 veces la tasa de interés corriente pactada, sin 

exceder la máxima legalmente permitida, a partir del día siguiente al 

vencimiento de cada cuota y hasta que se produzca el pago total de las 

mismas.   

 

3. Por los intereses corrientes, causados hasta la fecha de 

presentación de la demanda y contenidos en el pagare 457036153 

como a continuación se describen: 

 

a. Por la cuota correspondiente a intereses corrientes, por 

valor de $ 678.317,49 moneda corriente, generados entre el 06 de 

octubre y 05 de noviembre de 2021, liquidados sobre saldo insoluto de 

capital, a la tasa pactada de 13,21% E.A.M.V. 

 

b. Por la cuota correspondiente a intereses corrientes, por 

valor de $671.283,56 moneda corriente, generados entre el 06 de 

noviembre y 05 de diciembre de 2021, liquidados sobre saldo insoluto 

de capital, a la tasa pactada de 13,21% E.A.M.V. 

 

c. Por la cuota correspondiente a intereses corrientes, por 

valor de $664.176,48 moneda corriente, generados entre el 06 de 

diciembre 2021 y 05 de enero de 2022, liquidados sobre saldo insoluto 

de capital, a la tasa pactada de 13,21% E.A.M.V. 

 

d. Por la cuota correspondiente a intereses corrientes, por 

valor de $656.995,48 moneda corriente, generados entre el 06 de enero 

y 05 de febrero de 2022, liquidados sobre saldo insoluto de capital, a 

la tasa pactada de 13,21% E.A.M.V. 

 

e. Por la cuota correspondiente a intereses corrientes, por 

valor de $649.739,80 moneda corriente, generados entre el 06 de 

febrero y 05 de marzo de 2022, liquidados sobre saldo insoluto de 

capital, a la tasa pactada de 13,21% E.A.M.V. 

 

f. Por la cuota correspondiente a intereses corrientes, por 

valor de $642.408,66 moneda corriente, generados entre el 06 de marzo 

y 05 de abril de 2022, liquidados sobre saldo insoluto de capital, a la 

tasa pactada de 13,21% E.A.M.V. 

 

g. Por la cuota correspondiente a intereses corrientes, por 

valor de $635.001,28 moneda corriente, generados entre el 06 de abril 

y 05 de mayo de 2022, liquidados sobre saldo insoluto de capital, a la 

tasa pactada de 13,21% E.A.M.V. 

 



h. Por la cuota correspondiente a intereses corrientes, por 

valor de $627.516,86 moneda corriente, generados entre el 06 de mayo 

y 05 de junio de 2022, liquidados sobre saldo insoluto de capital, a la 

tasa pactada de 13,21% E.A.M.V. 

 

4. Por el saldo de capital acelerado, descontando las cuotas 

de capital antes mencionadas, correspondiente a la suma de 

$59.611.019,00 moneda corriente. 

 

5. Por los intereses moratorios sobre la suma indicada, 

liquidados a la tasa de 1,5 veces la tasa de interés corriente pactada, 

sin exceder la máxima legalmente permitida, desde la fecha de la 

presentación de la demanda hasta que se produzca el pago total de la 

obligación. 

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

  

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 del C.G. del P. O conforme el artículo 8 de la 

Ley 2213 del 2022, Suministrar a la parte demandada, al momento de 

ser notificada de este proveído, las copias y anexos de la demanda y de 

la subsanación en los términos indicados en el artículo 91 del Código 

General del Proceso, enterándola en especial del contenido del numeral 

primero de artículo 442 Ibídem, relativo a la obligación de expresar los 

hechos en que se funden las excepciones propuestas y acompañar las 

pruebas relacionadas con ellas.   

  

TERCERO. Reconocer personería jurídica a la abogada PIEDAD 

PIEDRAHITA RAMOS como mandataria judicial de la parte 

demandante en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE,   
 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 
(1 de 2) 

 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
EJECUTIVO No. 110014003023-20220066200.  

  

Subsanada la demanda y como quiera que el documento 

allegado como base del recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo 

dispuesto en los artículos 422 y 424 del Código General del Proceso, 

pues registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante, se:  

  

RESUELVE  

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor del BANCO DE 

BOGOTÁ S.A, y en contra de JINNETH SANCHEZ SAENZ, ordenando 

a aquella que en el término máximo de cinco días proceda a cancelar a 

éste las sumas de dinero que se relacionan a continuación:   

  

1. Por la suma de $37.650.715.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré.   

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 23 de mayo de 

2022 y hasta el momento en que se haga efectivo el pago.   

 

3. Por la suma de $4.521.300,oo M/cte, por concepto de 

Intereses corrientes, causados y no pagados contenidos en el pagare 

base de recaudo, liquidados desde el 17 de agosto de 2021 hasta el 10 

de mayo de 2022. 

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

  

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 del C.G. del P. O conforme el artículo 8 de la 

Ley 2213 del 2022, Suministrar a la parte demandada, al momento de 

ser notificada de este proveído, las copias y anexos de la demanda y de 

la subsanación en los términos indicados en el artículo 91 del Código 

General del Proceso, enterándola en especial del contenido del numeral 

primero de artículo 442 Ibídem, relativo a la obligación de expresar los 

hechos en que se funden las excepciones propuestas y acompañar las 

pruebas relacionadas con ellas.   
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TERCERO. Reconocer personería al abogado MANUEL 

HERNANDEZ DIAZ como apoderado judicial de la parte ejecutante, en 

los términos y para los fines del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

(1 de 2) 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL No. 110014003023202200665 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera que 

la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de conformidad 

con el artículo 90 del Código General del Proceso, se RECHAZA la misma. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20220066800. 

En razón a que se encuentran reunidos los requisitos 

establecidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 

2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS 

CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de 

placas ELW493 de propiedad de CRISTIAN GEOVANY ORTIZ 

CEBALLOS.  

 

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el rodante, sea conducido a 

los parqueaderos: 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a BANCO SANTANDER DE 

NEGOCIOS COLOMBIA S.A. en virtud de la garantía mobiliaria 

constituida a su favor por parte de CRISTIAN GEOVANY ORTIZ 

CEBALLOS, con ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º del artículo 60 

y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así como el artículo 2.2.2.4.2.68 

del Decreto 1835 de 2015. 

 

CUARTO: Reconocer personería a CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, como mandataria judicial de la parte demandante, en los 

términos del poder conferido para el efecto.  

 

QUINTO: ADVERTIR a las partes y Autoridades de policía, 

que esta providencia no constituye orden de CAPTURA NI 

APREHENSIÓN del automotor, ya que tal procedimiento solo puede ser 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


efectuado una vez se profiera el oficio secretarial del Despacho. (La 

desatención a lo indicado dará lugar a las sanciones legales a que haya lugar) 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200675 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de ITAU 

CORPBANCA COLOMBIA S.A. y en contra de YECID USECHE 

RUEDA, ordenando a aquel que en el término máximo de cinco días 

procedan a cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a 

continuación: 

1. Por la suma de $87.053.771.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde 25 de febrero de 2022 

y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. Reconocer personería a la abogada ANA YOLEIMA 

GAMBOA TORRES, como mandataria judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

                                                           
 



 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
EJECUTIVO No. 110014003023-20220069000.  

  

Subsanada en tiempo la demanda y como quiera que el pagaré 

documento cartular allegado como base del recaudo presta mérito 

ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del Código 

General del Proceso, pues registra la existencia de una obligación clara, 

expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y en favor de la 

ejecutante, se:   

RESUELVE  

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS PARA EL PROGRESO 

Y LA CULTURA. “COOPROCULTURA”, y en contra de ALFREDO 

RODRIGUEZ CABARCAS, ordenando a aquel que en el término 

máximo de cinco días proceda a cancelar a éste las sumas de dinero 

que se relacionan a continuación:   

  

PAGARÉ No. 153. 

  

1. Por la suma de $40.295.289.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré.   

  

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 24 de 

septiembre de 2020 y hasta el momento en que se haga efectivo el 

pago.   

  

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

  

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 del C.G. del P. O conforme el artículo 8 de la 

Ley 2213 del 2022, Suministrar a la parte demandada, al momento de 

ser notificada de este proveído, las copias y anexos de la demanda y de 

la subsanación en los términos indicados en el artículo 91 del Código 

General del Proceso, enterándola en especial del contenido del numeral 

primero de artículo 442 Ibídem, relativo a la obligación de expresar los 

hechos en que se funden las excepciones propuestas y acompañar las 

pruebas relacionadas con ellas.   
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 TERCERO. Reconocer personería al abogado FEDER 

BENTURA PERDOMO RODRIGUEZ quien actúa como endosatario en 

procuración de la ejecutante.  

 

 

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 
(1 de 2) 

 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202200699 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

toda vez que se encuentran reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de JXU-

192 de propiedad de RICARDO RAMOS CÁRDENAS.  

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el vehículo, sea conducido a 

los parqueaderos indicados en el escrito de solicitud de pago directo. 

Indíquese en dicho oficio que con la sola presentación de esta 

proveniencia no puede hacerse efectiva captura alguna, pues debe 

ir acompañada con el respectivo oficio suscrito por el secretario 

del Despacho. 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a CONFIRMEZA S.A.S., en virtud 

de la garantía mobiliaria constituida a su favor por parte de RICARDO 

RAMOS CÁRDENAS, con ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º del 

artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así como el artículo 

2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

CUARTO: Reconocer personería a LUIS HERNANDO VARGAS 

MORA como mandatario judicial de la parte demandante, para actuar 

en el presente asunto.  

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

VASF 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
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ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220070000. 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como 

quiera que la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, 

de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

RECHAZA la misma.  

 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
  

CPDL  
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220070400. 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como 

quiera que la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, 

de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

RECHAZA la misma.  

 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
  

CPDL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 63 fijado hoy 5 de septiembre de 2022 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220070600. 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como 

quiera que la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, 

de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

RECHAZA la misma.  

 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
  

 

CPDL  
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 
EJECUTIVO No. 110014003023-20220071200.  

  

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede de la parte 

demandante, a través de la cual solicita el retiro de la demanda, 

encuentra esta Delegada Judicial que la petición elevada es procedente 

conforme lo dispone el artículo 92 del Código General del Proceso por 

lo cual se dispone: 

Acceder al retiro de la demanda.  

Devuélvanse los anexos de la demanda a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. Déjense las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE,   

 

 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202200717 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

toda vez que se encuentran reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de 

KGP33F de propiedad de MILLER ALBERTO VANEGAS RAMIREZ.  

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el vehículo, sea conducido a 

los parqueaderos indicados en el escrito de solicitud de pago directo. 

Indíquese en dicho oficio que con la sola presentación de esta 

proveniencia no puede hacerse efectiva captura alguna, pues debe 

ir acompañada con el respectivo oficio suscrito por el secretario 

del Despacho. 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a RESPALDO FINANCIERO S.A., 

en virtud de la garantía mobiliaria constituida a su favor por parte de 

MILLER ALBERTO VANEGAS RAMIREZ, con ajuste a lo indicado en 

el parágrafo 2º del artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, 

así como el artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

CUARTO: Reconocer personería a EILEEN DAIAN GARCIA 

RAMIREZ como mandatario judicial de la parte demandante, para 

actuar en el presente asunto.  

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20220072200. 

 

En razón a que se encuentran reunidos los requisitos 

establecidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 

2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS 

CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de 

placas WCZ731 de propiedad de LUIS CARLOS MUÑOZ CIFUENTES.  

 

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el rodante, sea conducido al 

al Parqueadero de la Calle 20B No 43A-60 Interior 4 Barrio Ortezal Zona 

Industrial Puente Aranda, de la ciudad de Bogotá. 

 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a BANCO DE OCCIDENTE, en 

virtud de la garantía mobiliaria constituida a su favor por parte de LUIS 

CARLOS MUÑOZ CIFUENTES, con ajuste a lo indicado en el parágrafo 

2º del artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así como el 

artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

 

CUARTO: Reconocer personería a SANDRA LIZZETH JAIMES 

JIMENEZ, como mandataria judicial de la parte demandante, en los 

términos del poder conferido para el efecto.  

 

QUINTO: ADVERTIR a las partes y Autoridades de policía, 

que esta providencia no constituye orden de CAPTURA NI 

APREHENSIÓN del automotor, ya que tal procedimiento solo puede ser 

efectuado una vez se profiera el oficio secretarial del Despacho. (La 

desatención a lo indicado dará lugar a las sanciones legales a que haya lugar) 

NOTIFÍQUESE,   

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220072400. 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como 

quiera que la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, 

de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

RECHAZA la misma.  

 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
  

CPDL  
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

VERBAL DE PERTENENCIA  

No. 110014003023-20220072800. 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como 

quiera que la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, 

de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

RECHAZA la misma.  

 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
  

CPDL  
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202200731 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

toda vez que se encuentran reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de IJK-

962 de propiedad de JUAN CAMILO LENIS BALLESTEROS.  

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el vehículo, sea conducido a 

los parqueaderos indicados en el escrito de solicitud de pago directo. 

Indíquese en dicho oficio que con la sola presentación de esta 

proveniencia no puede hacerse efectiva captura alguna, pues debe 

ir acompañada con el respectivo oficio suscrito por el secretario 

del Despacho. 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a BANCO DE BOGOTÁ S.A., en 

virtud de la garantía mobiliaria constituida a su favor por parte de 

JUAN CAMILO LENIS BALLESTEROS, con ajuste a lo indicado en el 

parágrafo 2º del artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así 

como el artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

CUARTO: Reconocer personería a JORGE PORTILLO FONSECA 

como mandatario judicial de la parte demandante, para actuar en el 

presente asunto.  

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
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VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

VERBAL No. 110014003023-20220073200.  

  

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede de la parte 

demandante, a través de la cual solicita el retiro de la demanda, 

encuentra esta Delegada Judicial que la petición elevada es procedente 

conforme lo dispone el artículo 92 del Código General del Proceso por 

lo cual se dispone: 

Acceder al retiro de la demanda.  

Devuélvanse los anexos de la demanda a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE,   
 
 

 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL   

No. 110014003023-20220075200.  

 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo 

presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422 y 

424 del Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

  

RESUELVE  

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor del FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, y en contra 

de ANGELICA MILENA CASTAÑEDA MANTA, ordenando a aquella 

que en el término máximo de cinco días proceda a cancelar a éste las 

sumas de dinero que se relacionan a continuación:   

  

1. Por la suma de 273,387.7131 UVR que a la cotización de 

$309.6600 para el día 5 de Julio de 2022 equivalen a la suma en pesos 

de $84,657,239.23 M/cte, por concepto de capital acelerado de la 

obligación contenida en el documento base de ejecución.   

  

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa del 9.90% E.A, exigible desde la fecha de la 

presentación de la demanda y hasta la fecha en que el pago total se 

verifique.   

 

3. Por la suma de 5,375.4457 UVR a la cotización de 

$309.6600, cuyo valor en pesos obedece a $1.664.560,50 M/cte, por 

concepto de cuotas de capital exigibles mensualmente, vencidas y no 

pagadas discriminadas así:  

 
UVR CUOTA FECHA DE PAGO FECHA EXIGIBILIDAD 

638.9505 $197.857,41 15 NOVIEMBRE 2021 16 NOVIMBRE 2021 

654.5811 $202.697,58 15 DICIEMBRE 2021 16 DICIEMBRE 2021 

652.7994 $202.145,86 15 ENERO 2022 16 ENERO 2022 

651.0210 $201.595,16 15 FEBRERO 2022 16 FEBRERO 2022 

649.2463 $201.045,61 15 MARZO 2022 16 MARZO 2022 

711.1989 $220.229,85 15 ABRIL 2022 16 ABRIL 2022 

709.6142 $219.739,13 15 MAYO 2022 16 MAYO 2022 

708.0343 $219.249,90 15 JUNIO 2022 16 JUNIO 2022 

 

 

4. Por los intereses de plazo vencidos pactados a la tasa del 

6.60% efectivo anual, correspondientes a 10,322.8060 UVR que a la 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


cotización de $309.6600 para el día 5 de Julio de 2022 equivalen a la 

suma en pesos de $3,196,560.11, discriminados así:  

 

UVR VALOR CAUSACIÓN  

1,485.2721 $459,929.36 16 de Noviembre de 2021 al 15 de Diciembre de 2021 

1,481.7764 $458,846.88 16 de Diciembre de 2021 al 15 de Enero de 2022 

1,478.2903 $457,767.37 16 de Enero de 2022 al 15 de Febrero de 2022 

1,474.8136 $456,690.78 16 de Febrero de 2022 al 15 de Marzo de 2022 

1,471.3464 $455,617.13 16 de Marzo de 2022 al 15 de Abril de 2022 

1,467.5484 $454,441.04 16 de Abril de 2022 al 15 de Mayo de 2022 

1,463.7588 $453,267.55 16 de Mayo de 2022 al 15 de Junio de 2022 

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

  

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 del C.G. del P. O conforme el artículo 8 de la 

Ley 2213 del 2022, Suministrar a la parte demandada, al momento de 

ser notificada de este proveído, las copias y anexos de la demanda y de 

la subsanación en los términos indicados en el artículo 91 del Código 

General del Proceso, enterándola en especial del contenido del numeral 

primero de artículo 442 Ibídem, relativo a la obligación de expresar los 

hechos en que se funden las excepciones propuestas y acompañar las 

pruebas relacionadas con ellas.   

  

TERCERO. Para los efectos del numeral 2° artículo 468 del 

Código General del Proceso, se decreta el embargo y posterior secuestro 

del inmueble objeto de hipoteca identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50S-40674248. Ofíciese de Registro de Instrumentos 

Públicos – Zona Respectiva 

 

CUARTO. Reconocer personería a la abogada CATHERINNE 

CASTELLANOS SANABRIA como mandataria judicial de la parte 

demandante, en los términos del poder que le fue conferido para el 

efecto. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20220075400. 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como 

quiera que la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, 

de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

RECHAZA la misma.  

 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
  

CPDL  
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200793 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A. y en contra de SMART ECOPOWER S.A.S. Y 

MARIA CRISTINA RAMIREZ ABELLA, ordenando a aquellos que en el 

término máximo de cinco días procedan a cancelar a éste las sumas de 

dinero que se relacionan a continuación: 

1. Por la suma de $43.338.296.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de 

presentación de la demanda (4 de agosto de 2022) y hasta el momento 

en que se haga efectivo el pago. 

 

3. Por la suma de $3.591.429.oo M/cte, por concepto de 

intereses de plazo contenidos en el citado pagaré. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

                                                           
 



TERCERO. Reconocer personería a la abogada DEICY 

LONDOÑO ROJAS, como apoderada de la parte ejecutante, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200795 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de 

JULIÁN ALFONSO SÁNCHEZ RIVERA, ordenando a aquel que en el 

término máximo de cinco días proceda a cancelar a éste las sumas de 

dinero que se relacionan a continuación: 

1. Por la suma de $98.520.963.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de 

presentación de la demanda (4 de agosto de 2022) y hasta el momento 

en que se haga efectivo el pago. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. Téngase en cuenta que la parte demandante actúa 

en causa propia. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

                                                           
 



 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202200797 00 

          En atención a la petición proveniente de la parte demandante, y 

como quiera que se cumplen los presupuestos del inciso 1º del artículo 

92 del C.G del P., se dispone: 

1. Autorizar el retiro de la presente demanda.  

 

2. DESANÓTESE y déjense las constancias de rigor.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 
VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200799 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de 

MARÍA CAMILA GRAU GARCÍA, ordenando a aquella que en el 

término máximo de cinco días proceda a cancelar a éste las sumas de 

dinero que se relacionan a continuación: 

1. Por la suma de $82.394.107.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de 

presentación de la demanda (5 de agosto de 2022) y hasta el momento 

en que se haga efectivo el pago. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. Téngase en cuenta que la parte demandante actúa 

en causa propia. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

                                                           
 



 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200803 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del Código 

General del Proceso, a cargo de la parte demandada y en favor de la 

ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de BANCO DE 

OCCIDENTE S.A. y en contra de DAVID ALEXANDER RIVEROS 

SÁNCHEZ, ordenando a aquel que en el término máximo de 5 días 

proceda a cancelar a éste las sumas de dinero que se relaciona a 

continuación: 

1. Por la suma de $117.548.729.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en citado pagaré base de la 

ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la anterior 

suma de dinero, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 4 de agosto de 2022 

y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

 

3. Por la suma de $4.620.033.oo M/cte, por concepto de 

intereses corrientes contenidos en el pagaré base del recaudo. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser 

notificada de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los 

términos indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, 

enterándola en especial del contenido del numeral primero1 de 

artículo 442 Ibídem, relativo a la obligación de expresar los hechos en 

que se funden las excepciones propuestas y acompañar las pruebas 

relacionadas con ellas. 

CUARTO. Reconocer personería a SANDRA LIZZETH JAIMES 

JIMÉNEZ como mandataria judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido para el efecto. 

NOTIFÍQUESE, 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

(1 de 2) 

                                                           
 



 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL No. 110014003023202200805 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

Informe la forma en la cual fue conferido el poder especial para 

actuar al interior del presente asunto. En caso de haberlo sido por 

mensaje de datos, deberá acreditar que fue remitido desde la dirección 

de correo electrónico prevista para efectos de notificaciones judiciales 

de la parte demandante. (art. 5° del Ley 2213 de 2022). 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200807 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de correo 

electrónica informada para notificaciones de la parte demandada, 

corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito y allegue 

evidencia de ello. (art. 8° Ley 2213 de 2022). 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202200811 00 

Sin entrar a examinar si la demanda reúne o no, los requisitos 

formales impuestos por los arts. 82 a 90 del Código General del 

Proceso, SE NIEGA el mandamiento de pago, al no reunir el documento 

anexo, las exigencias del art. 422 Ibídem, para ser título ejecutivo por 

las siguientes razones: 

El art. 422 del C.G.P. dispone que “pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones claras, expresas y exigibles que 

consten en documento que provengan del deudor y constituyan plena 

prueba contra él…”. 

En ese orden, la demandante en una ejecución, debe aportar los 

documentos que den cuenta de la existencia de una obligación clara 

expresa y exigible, que le sea oponible con plenos efectos, pues es la 

concurrencia de estos presupuestos, la que otorga al documento el 

mérito ejecutivo necesario para librar el mandamiento de pago 

respectivo y ello en el sub-lite no se demostró, en razón a que de la 

Escritura Pública No. 152 de 22 de enero de 2022, no es dable 

establecer que el señor CARLOS GABRIEL ARAGON BENAVIDES se 

obligó a favor del señor ALFREDO SALAZAR GOMEZ a pagarle la suma 

de $50.000.000 M/cte, el 26 de mayo de 2022, de acuerdo a lo indicado 

en el líbelo genitor de la demanda. 

Frente a lo anotado no era procedente inadmitir la demanda, 

pues esto está autorizado por ausencia de formalidades legales, y el 

título es de fondo, según reiterada jurisprudencia y doctrina. 

Como consecuencia de la negativa a librar mandamiento de pago, 

se ordena devolver los anexos de la demanda quien la presentó sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

VASF 
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BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200817 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de 

EDILBERTO VARGAS CHARRY, ordenando a aquel que en el término 

máximo de cinco días proceda a cancelar a éste las sumas de dinero 

que se relacionan a continuación: 

1. Por la suma de $125.540.554.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día siguiente a la 

fecha de presentación de la demanda (28 de julio de 2022) y hasta el 

momento en que se haga efectivo el pago. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. Reconocer personería HINESTROZA & COSSIO 

SOPORTE LEGAL SAS, que en esta oportunidad actúa a través del 

                                                           
 



abogado JUAN CAMILO COSSIO COSSIO, como endosatario en 

procuración de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200819 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de BANCO DE 

BOGOTÁ S.A. y en contra de OSCAR HERNANDO SILVA BELLO, 

ordenando a aquel que en el término máximo de cinco días proceda a 

cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

1. Por la suma de $67.736.073.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por la suma de $6.821.597.oo M/cte, por concepto de 

intereses de plazo contenidos en el citado pagaré. 

 

3. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de 

presentación de la demanda (28 de julio de 2022) y hasta el momento 

en que se haga efectivo el pago. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

                                                           
 



TERCERO. Reconocer personería a la abogada PIEDAD 

CONSTANZA VELASCO, como apoderada judicial de la parte 

demandante. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20220082000.  

Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que dentro 

del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente:  

 

Aporte certificado de tradición y libertad del vehículo, objeto de 

pretensiones, en aras de verificar la titularidad del derecho de dominio 

en cabeza del extremo deudor (numeral 4 art. 84 C.G.P). 

 

Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de 

correo electrónico informada para la notificación del deudor, 

corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito. (art. 8° Ley 

2213 de 2022). 

  

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
CPDL 
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PAGO DIRECTO No. 110014003023202200821 00 

Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que dentro 

del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente: 

Aporte certificado de tradición del vehículo objeto de 

pretensiones, en aras de verificar la titularidad del derecho de dominio 

en cabeza del extremo deudor. 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 
PAGO DIRECTO No. 110014003023-20220082200.  

  

Examinando el expediente a fin de avocar conocimiento, 

encuentra el Juzgado que el asunto de la referencia no cumple con lo 

dispuesto en los artículos 2.2.2.4.1.3.0 y 2.2.2.4.2.3 numeral 1º y 

parágrafo 2 del Decreto 1835 de 2015 en concordancia con el artículo 

61 numeral 1º de la Ley 1676 de 2013, teniendo en cuenta que no se 

allego formulario registral de ejecución en el registro de garantías 

mobiliarias prioritarias que contiene los datos requeridos en el artículo 

65 numeral 3 de la Ley 1676 de 2013, como exigencia previa para el 

trámite del proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, DISPONE:  

 

RECHAZAR la presente demanda.  

 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

 

 

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220082400.  

Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que dentro 

del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente:  

Indique la forma en la cual fue conferido el poder especial para 

actuar al interior del presente asunto. En caso de haber sido por 

mensaje de datos, deberá acreditar que fue remitido desde la dirección 

de correo electrónico de su poderdante. De igual manera el poder 

deberá indicar expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado, la cual deberá coincidir con la inscrita en el RNA (art. 5° 

Ley 2213 de 2022).  

 Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200825 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

Informe la forma en la cual fue conferido el poder especial para 

actuar al interior del presente asunto. En caso de haberlo sido por 

mensaje de datos, deberá acreditar que fue remitido desde la dirección 

de correo electrónico prevista para efectos de notificaciones judiciales 

de la parte demandante. (art. 5° del Ley 2213 de 2022). 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 
PAGO DIRECTO No. 110014003023-20220082600.  

  

Examinando el expediente a fin de avocar conocimiento, 

encuentra el Juzgado que el asunto de la referencia no cumple con lo 

dispuesto en los artículos 2.2.2.4.1.3.0 y 2.2.2.4.2.3 numeral 1º y 

parágrafo 2 del Decreto 1835 de 2015 en concordancia con el artículo 

61 numeral 1º de la Ley 1676 de 2013, teniendo en cuenta que no se 

allego formulario registral de ejecución en el registro de garantías 

mobiliarias prioritarias que contiene los datos requeridos en el artículo 

65 numeral 3 de la Ley 1676 de 2013, como exigencia previa para el 

trámite del proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, DISPONE:  

 

RECHAZAR la presente demanda.  

 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

 

 

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL No. 110014003023202200827 00 

Visto el informe secretarial que antecede y en virtud a que la 

presente demanda cumple los presupuestos requeridos para ser 

admitida en los términos de los artículos 82, 384 y 385 del Código 

General del Proceso, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C., RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda VERBAL de 

RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE BIEN MUEBLE, instaurada por 

BANCO DAVIVIENDA S.A. en contra de CINDY VIVIANA MORA 

AVELLA. 

 SEGUNDO: Tramítese la demanda por el procedimiento Verbal 

(Art. 368 y siguientes del C.G.P.). 

 TERCERO: Notifíquese a la demandada en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G.P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  

Córraseles traslado por el término de veinte (20) días.  

CUARTO: Toda vez que la causal de restitución consiste en el no 

pago de los cánones de arrendamiento, se le advierte al extremo 

demandado que no será oído en el proceso sino hasta tanto demuestre 

que ha consignado a órdenes del Juzgado en la cuenta No. 

110012041023 de Títulos de Depósitos Judiciales del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA el valor total que, de acuerdo con la prueba 

allegada con la demanda, tienen los cánones y los demás conceptos 

adeudados, o en defecto de lo anterior, cuando presente los recibos de 

pago expedidos por el arrendador, correspondientes a los tres (3) 

últimos períodos, o si fuere el caso los correspondientes de las 

consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley y por los mismos 

períodos, a favor de aquel, así como los que se acusaren durante el 

proceso en ambas instancias, y si no lo hiciere dejará de ser oído hasta 

cuando presente el título de depósito respectivo, el recibo del pago 

hecho directamente al arrendador, o el de la consignación efectuada en 

proceso ejecutivo. 

 QUINTO: Previamente a proveer en punto a la medida de cautela 

solicitada por la parte demandante, conforme a lo previsto en el Art. 

590 del C.G.P., préstese caución por la suma de $24.911.600.oo M/cte. 



SEXTO: Reconocer personería a EMIDIA ALEJANDRA SIERRA 

QUIROGA como apoderada de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido para el efecto. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20220083000. 

 

En razón a que se encuentran reunidos los requisitos 

establecidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 

2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS 

CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de 

placas GLT645 de propiedad de RUBEN JESUS RAMIREZ MARQUEZ.  

 

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el rodante, sea conducido a 

los parqueaderos informados en el libelo genitor. 

 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a BANCOLOMBIA S.A, en virtud 

de la garantía mobiliaria constituida a su favor por parte de RUBEN 

JESUS RAMIREZ MARQUEZ, con ajuste a lo indicado en el parágrafo 

2º del artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así como el 

artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

 

CUARTO: Reconocer personería a KATHERIN LOPEZ 

SANCHEZ, como mandataria judicial de la parte demandante, en los 

términos del poder conferido para el efecto.  

 

QUINTO: ADVERTIR a las partes y Autoridades de policía, 

que esta providencia no constituye orden de CAPTURA NI 

APREHENSIÓN del automotor, ya que tal procedimiento solo puede ser 

efectuado una vez se profiera el oficio secretarial del Despacho. (La 

desatención a lo indicado dará lugar a las sanciones legales a que haya lugar) 

NOTIFÍQUESE,   

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200831 00 

Como quiera que los pagarés allegados como base del recaudo 

registran la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del Código 

General del Proceso, a cargo de la parte demandada y en favor de la 

ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. y en contra JAVIER HUMBERTO JEREZ VÁSQUEZ, 

ordenando a aquel que en el término máximo de cinco días proceda a 

cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

- PAGARÉ No. 207419299223 - 207419350441 

 

OBLIGACIÓN No. 207419299223 

 

1. Por la suma de $16.791.935.75 M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 8 de julio de 2022 

y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

 

OBLIGACIÓN No. 207419350441 

 

1. Por la suma de $16.392.737.53 M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 8 de julio de 2022 

y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

 

- PAGARÉ No. 4824849004735888 – 5536620043640983 

 

OBLIGACIÓN No. 4824849004735888 

 

1. Por la suma de $16.137.921.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 



2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 8 de julio de 2022 

y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

 

OBLIGACIÓN No. 5536620043640983 

 

1. Por la suma de $33.840.959.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 8 de julio de 2022 

y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. Reconocer personería al abogado LUIS FERNANDO 

HERRERA SALAZAR, coma apoderado de la parte ejecutante, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200831 00 

Previamente a proveer en punto a la solicitud de medidas 

cautelares que precede, se REQUIERE a la parte demandante para que 

adecue el nombre del demandado, en tanto se refiere a una persona 

distinta de contra quien se dirige la presente acción ejecutiva. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(2 de 2) 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220083200. 

 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente:  

  

1. Adecue el libelo genitor y el poder a la normatividad vigente 

Ley 2213 de 2022.  

 

2. Indique la forma en la cual fue conferido el poder especial 

para actuar al interior del presente asunto. En caso de haber sido por 

mensaje de datos, deberá acreditar que fue remitido desde la dirección 

de correo electrónico de su poderdante. De igual manera el poder 

deberá indicar expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado, la cual deberá coincidir con la inscrita en el RNA (art. 5° 

Ley 2213 de 2022).  (art. 5° Ley 2213 de 2022). 

 

3. Arrime certificado de existencia y representación legal de 

las partes en contienda con fecha de expedición no mayor a 30 días.  

 
4. De acuerdo a lo anterior ajuste el poder y la demanda 

teniendo en cuenta la representación legal actual de la empresa 

ejecutada.  

 
5. Corrija las pretensiones de la demanda indicando el tipo y 

tasa de interés que pretende cobrar, para ello aprecie lo pactado dentro 

del contrato base de ejecución, en caso de omisión contractual estese 

a lo dispuesto en las normas comerciales y civiles que rigen la materia.  

 
6. Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de 

correo electrónico informada para la notificación del demandado, 

corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito. (art. 8° Ley 

2213 de 2022). 

 

7. Presente el escrito subsanatorio y sus anexos como 

mensajes de datos al correo electrónico de este despacho judicial, 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término señalado.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
  

CPDL  

 JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

PRUEBA EXTRAPROCESAL – INTERROGATORIO DE PARTE No. 
110014003023202200833 00 

En razón a que concurren los presupuestos de los artículos 183 y 

184 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:  

Señalar la hora de las 10:30 A.M. del día VEINTINUEVE (29) del 

mes de SEPTIEMBRE del año 2022, para que comparezca a este 

Despacho el representante legal y/o quien haga sus veces de SIZU 

INGENIEROS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, a fin de que absuelva el 

interrogatorio de parte que le será formulado por el mandatario judicial 

de la convocante SEPTICLEAN S.A.S. E.S.P. 

Cítese mediante notificación personal (Art.183 C.G.P.). Para tal 

efecto, téngase en cuenta la dirección aportada en la solicitud. 

Para el efecto, de acuerdo con lo normado en el artículo 7° de la 

Ley 2213 de 2022, se ordena que por secretaria proceda al 

agendamiento de la diligencia a través de la aplicación teams del 

programa Office 365. 

Así mismo, en virtud de lo normado en el inciso 2° ídem, se 

ordena comunicar a los intervinientes de la presente determinación, 

especialmente del canal dispuesto para la materialización de la 

comisión. 

Se reconoce personería a MOLANO LÓPEZ DE MESA & 

ASOCIADOS S.A.S., representada legalmente por CAMILO ANDRÉS 

MOLANO NAVARRETE, como apoderada judicial de la parte 

convocante. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
SUCESIÓN No. 110014003023-20220083600 

Encontrándose la anterior demanda al despacho para su 

calificación, se advierte que su cuantía corresponde a uno de mínima, 

en virtud de lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 25 del Código 

General del Proceso, en concordancia con lo estatuido en el numeral 5° 

del artículo 26 ibídem, atendiendo al valor de las pretensiones 

propuestas por la parte demandante del bien inmueble objeto de 

pretensiones que corresponde a la suma de $24.000.000.  

En consecuencia, el juzgado con fundamento en el inciso 2º del 

artículo 90 ídem, en concomitancia con el ACUERDO PCSJA18-11068 

del 27 de Julio de 2018, RESUELVE  

DEVOLVER el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE 

REPARTO, a fin de que sea distribuido entre los Jueces CIVILES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS y COMPETENCIA MÚLTIPLE de esta ciudad, 

para lo de su cargo. 

  

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200837 00 

Encontrándose las presentes diligencias al Despacho para lo 

pertinente, se advierte que la cuantía de la presente demanda 

corresponde a una de mayor, en virtud de lo dispuesto en el inciso 4° 

del artículo 25 del Código General del Proceso, en concordancia con lo 

estatuido en el numeral 1° del artículo 26 ibídem, atendiendo al valor 

de las pretensiones de la demanda al tiempo de su presentación, que 

corresponden a la suma de $150.07.142.oo M/cte, incluidos capital 

insoluto, de las cuotas vencidas y de los intereses de mora. 

 

Colorario de lo anterior, esta repartición judicial carece de 

competencia por factor cuantía para su conocimiento, en consecuencia, 

se dispone: 

 1º. RECHAZAR la demanda en razón del factor cuantía. 

 2º. ORDENAR su remisión a la Oficina de Reparto de los 

Juzgados Civiles del Circuito. 

 3º. DESANÓTESE y déjense las constancias de rigor.   

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20220083800.  

Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que dentro 

del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente:  

 

1. Aporte certificado de tradición y libertad del vehículo, 

objeto de pretensiones, en aras de verificar la titularidad del derecho 

de dominio en cabeza del extremo deudor (numeral 4 art. 84 C.G.P). 

 

2. Adecue el libelo genitor y el poder a la normatividad vigente 

Ley 2213 de 2022.  

 
3. De igual manera Ajuste el acápite introductor de la 

demanda en el sentido de señalar el nombre y el domicilio del deudor. 

(numeral 2 artículo 82 del C.G.P.) 

 

4. Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de 

correo electrónico informada para la notificación del deudor, 

corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito. (art. 8° Ley 

2213 de 2022). 

  

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

No. 110014003023202200839 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

Allegue nuevo poder dirigido a este Despacho, en el que se adecue 

la cuantía del asunto atendiendo al valor de las pretensiones de la 

demanda al tiempo de su presentación. Del poder que se allegue deberá 

contener la dirección de correo electrónico del mandatario judicial de 

la parte demandante. (art. 5° de la Ley 2213 de 2022). 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 
PAGO DIRECTO No. 110014003023-20220084200.  

  

Examinando el expediente con el firme propósito de avocar 

conocimiento, encuentra el Juzgado que el asunto de la referencia no 

es de competencia de esta sede judicial, en la medida que la misma es 

atribuible a los Jueces Civiles Municipales de Cali - Valle, autoridad 

que debe ocuparse de la presente solicitud de Aprehensión y Entrega 

(Ley 1676 de 2013), de acuerdo con el numeral 14º el artículo 28 del 

C.G.P., que estipula: 

“La competencia territorial se determina por las siguientes 

reglas: 
 
14. Para la práctica de pruebas extraprocesales, de 

requerimientos y diligencias varias, será competente el juez del 

lugar donde deba practicarse la prueba o del domicilio de la 

persona con quien debe cumplirse el acto, según el caso…”. 

(Resaltado por el despacho). 

 

Regla aplicable en tanto que no se trata de un proceso.  

 

Ahora, de vuelta a la solicitud de entrega y a sus anexos, se 

observa que el domicilio del deudor se encuentra ubicado en el 

Municipio de Cali - Valle. 

 

Por lo que, desde esa perspectiva y como lo consagra la norma 

en cita, tratándose de requerimientos y diligencias varias, existe fuero 

privativo en el juez del domicilio de la persona con quien debe 

cumplirse el acto, lo que permite señalar que el funcionario judicial 

de Cali - Valle es el competente para rituar la actuación judicial. 

 

Ahora bien, preceptúa el Artículo 90 del Código General del 

Proceso:  

 

“Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda…”  

 

“El juez rechazará la demanda cuando carezca de 

jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de 

caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará 

enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, 

ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.”  

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

De modo que, se procederá con apoyo en la norma transcrita a 

RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA la presente solicitud de 

Aprehensión y Entrega (Ley 1676 de 2013), disponiéndose el envío de 

la misma y sus anexos a los Jueces Civiles Municipales de Cali - 

Valle (Reparto).  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado con fundamento en el 

inciso 2º del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE:  

 

1.- RECHAZAR la demanda por falta de competencia, con 

soporte en las razones precedentes.  

 

2. Como consecuencia de lo anterior, por secretaría remítase 

estas diligencias a la Oficina Judicial de Reparto para que sean 

repartidas a los Jueces Civiles Municipales de Cali - Valle (Reparto), 

para lo de su competencia. Ofíciese y déjese las constancias de rigor. 

 

En este orden de ideas y dado que no es viable asumir la 

competencia en los términos indicados por el Acreedor Garantizado –

BANCOLOMBIA S.A.–, además como se anotó el deudor reside y se 

encuentra domiciliado en Cali - Valle, es por lo tanto claro que la 

competencia para conocer del presente asunto radica en el Juez Civil 

Municipal de Cali - Valle. 

 

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

SUCESIÓN No. 110014003023202200843 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Alléguese nuevo poder dirigido a este Despacho judicial, 

identificando los bienes a suceder, de modo que no haya lugar a 

confundirse con otros y suscrito por cada uno de sus poderdantes. Así 

mismo, deberá indicar en debida forma el nombre de la causante. (art. 

74 del C.G.P.). 

 

2. Allegue medio de prueba de defunción de la causante 

(núm. 1, art. 489 C.G.P.). 

 

3. Dese estricto cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 6° 

del artículo 489 del C.G.P., esto es aportando el avalúo de los bienes 

relictos, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 444 ídem. 

 

4. Alléguese el inventario de los bienes relictos y de las deudas 

de la herencia, y de los bienes, deudas y compensaciones, junto con las 

pruebas que se tengan de ellos, en los términos del numeral 5° del 

artículo 489 del C.G.P.     

 

5. Efectúese la correspondiente manifestación respecto del     

emplazamiento de las personas que se crean con derecho a intervenir, 

de conformidad con el artículo 108 Ibídem, en concordancia con el 

artículo 490 del C.G.P. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220084400. 

 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente:  

  

1. En atención a que en materia de títulos ejecutivos por 

seguridad jurídica se requiere que se aduzcan en original, para que se 

impidan tantas ejecuciones como copias de los títulos se puedan 

obtener, empero, ello en el sub-lite por el momento no es dable. En 

consecuencia, en los términos del artículo 245 del Código General del 

Proceso, se REQUIERE a la parte demandante para que bajo la 

gravedad de juramento informe donde se encuentra el original del 

documento base del recaudo e indique expresamente que las mismas 

no han sido presentadas ante otra Autoridad Judicial para su cobro.  

 

Así mismo deberá exhibirlo en la sede del despacho.  

 

2. De igual manera Ajuste el acápite introductor de la 

demanda en el sentido de señalar el nombre y el domicilio del deudor. 

(numeral 2 artículo 82 del C.G.P.) 

 
3. Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de 

correo electrónico informada para la notificación del deudor, 

corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito. (art. 8° Ley 

2213 de 2022). 

 

4. Señale, como obtuvo los datos de notificación del extremo 

pasivo y allegue evidencia de ello. (art. 8° Ley 2213 de 2022).  
 

Presente el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico de este despacho judicial, 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término señalado.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
 CPDL  
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202200845 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

toda vez que se encuentran reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de 

ZYK231 de propiedad de JUAN SEBASTIAN ABRIL FONSECA.  

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el vehículo, sea conducido a 

los parqueaderos indicados en el escrito de solicitud de pago directo. 

Indíquese en dicho oficio que con la sola presentación de esta 

proveniencia no puede hacerse efectiva captura alguna, pues debe 

ir acompañada con el respectivo oficio suscrito por el secretario 

del Despacho. 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a BANCOLOMBIA S.A. en virtud 

de la garantía mobiliaria constituida a su favor por parte de JOSÉ 

LEONARDO ARÉVALO GUTIÉRREZ, con ajuste a lo indicado en el 

parágrafo 2º del artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así 

como el artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

CUARTO: Reconocer personería a KATHERIN LÓPEZ SÁNCHEZ 

como mandataria judicial de la parte demandante, para actuar en el 

presente asunto.  

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 



 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20220084600.  

Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que dentro 

del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente:  

 

1. Aporte certificado de tradición y libertad del vehículo, 

objeto de pretensiones, en aras de verificar la titularidad del derecho 

de dominio en cabeza del extremo deudor (numeral 4 art. 84 C.G.P). 

 

2. Ajuste el poder y escrito de solicitud de pago directo a la 

normatividad vigente esto es la Ley 2213 de 2022. 

 

3. De igual manera realice corrección del formulario de 

registro de garantías mobiliarias - registro de ejecución, toda vez que 

allí se menciona un correo electrónico diferente al informado en la 

solicitud del deudor.  

  

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE,   

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

VERBAL No. 110014003023-20220085000. 

 
 

En atención a que el valor de las pretensiones al tiempo de la 

demanda no supera la cuantía establecida en el artículo 18 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el numeral 01º del artículo 

25 ídem, el juzgado con fundamento en el inciso 2º del artículo 90 ídem, 

en concomitancia con el ACUERDO PCSJA18-11068 del 27 de Julio 

de 2018, RESUELVE     

 

DEVOLVER el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE 

REPARTO, a fin de que sea distribuido entre los Jueces CIVILES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS y COMPETENCIA MÚLTIPLE de esta ciudad, 

para lo de su cargo.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
VERBAL No. 110014003023-20220085400. 

 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

  

1. Manifieste, acredite la calidad y el interés en el que actúan 

los demandantes en la presente acción.  

 

2. Certifique el cumplimiento del requisito de procedibilidad 

a través de constancia de no acuerdo y/o acta de conciliación expedida 

por cualquier centro de conciliación en los términos del artículo 35 de 

la Ley 640 de 2001, en tanto las medidas cautelares solicitadas, 

relacionadas con la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50C138520 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá D.C, es improcedente, (num. 7º del art. 90 del 

C.G.P., en cc con el art. 590 ibídem “fumus boni iuris”). 

 

3. Apórtese poder con nota de presentación personal, en el 

que se indique el inmueble y establecimiento de comercio materia de 

las pretensiones, en forma detallada, sus características, 

dependencias, construcciones, ubicación, linderos número de folio de 

matrícula inmobiliaria, matrícula mercantil y demás que resulten 

necesarias para su debida identificación, según fuere el caso, de modo 

que pueda confundirse con otro (art. 74 del C.G.P. y artículo 05 Ley 

2213 de 2022).  

 

4. Así mismo diríjase el poder al Juez competente y corríjase 

el tipo de acción que depreca toda vez que la indicada no existe en el 

estatuto procesal.   

 

5. Del poder que se allegue, deberá indicar la dirección de 

correo electrónico del mandatario judicial de la parte demandante, la 

cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional del 

Abogados. (Artículo 5 del Ley 2213 de 2022). 

 
6. Acerque certificado catastral y certificado de libertad y 

tradición del fundo objeto de pretensiones con fecha de expedición no 

mayor a 30 días.  

 
7. Arrime certificado de existencia y representación legal del 

establecimiento de comercio indicado en el libelo genitor no mayor a 30 

días, además allegue el contrato o documento que pruebe la existencia 

de la tradición presuntamente simulada realizada a la demandada. Así 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


mismo aproxime el avaluó del establecimiento de comercio con el cual 

determina su cuantía.  

 
8. Aclare las pretensiones de la demanda en el sentido de 

indicar si lo que busca es que se declare la simulación o nulidad de los 

actos (si se trata de nulidad justifique la demanda indicando 

claramente la causal de nulidad absoluta en la que se funda de acuerdo 

a la normatividad vigente y los postulados del Código Civil). 

 
9. Acomode todas y cada una de las pretensiones de la 

demanda atendiendo la naturaleza del asunto, esto es, siendo un 

asunto declarativo aquellas deberán ser de DECLARACIÓN y/o 

CONDENA según sea el caso. Núm. 3º del art. 88 y el art. 90 del C.G.P. 

 
10. Corrija las pretensiones de la demanda de acuerdo al tipo 

de acción incoada y al fin perseguido con la misma. Conviene precisar 

al apoderado de la parte actora, no encausa palmariamente la acción 

si es simulación o nulidad, adviértasele que las pretensiones 

perseguidas deben ser de origen declarativas, constitutivas y de 

condena, luego, de regreso al escrito de demanda, se observa la misma 

carece de tal acápite y las declaraciones que manifiesta no cumplen con 

los presupuestos de la Ley sustancial, están desordenadas no dan 

claridad en el asunto para el ejercicio de la acción que pretende incoar. 

(num 4º del art. 82 del C.G.P., en cc con el art. 88 num. 2º y num. 2º 

del art. 90 ibídem). 

 
Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

 

 NOTIFÍQUESE,   

 

 
 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
EJECUTIVO No. 110014003023-20220085600. 

 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

  

1. Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de 

correo electrónico informada para la notificación del demandado, 

corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito. (art. 8° Ley 

2213 de 2022). 

 

2. Señale, como obtuvo los datos de notificación del extremo 

pasivo y allegue evidencia de ello, en razón a que la misma no fue 

aportada. (art. 8° Ley 2213 DE 2022). 

 
3. Ajuste la demanda indicando correctamente la 

normatividad vigente para los efectos donde deban manifestarse los 

postulados de la Ley 2213 de 2022. 

 

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

 

 NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200857 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

Allegue medio de prueba que acredite que la dirección de correo 

electrónica informada para efectos de notificaciones judiciales del 

demandado, corresponden a la utilizada por aquel para ese propósito. 

(art. 8° Ley 2213 de 2022). 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202200859 00 

Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que dentro 

del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente: 

Aporte certificado de tradición del vehículo objeto de 

pretensiones, en aras de verificar la titularidad del derecho de 

dominio en cabeza del extremo deudor. 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220086000. 

 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente:  

  

1. Adjunte de manera proporcionada los anexos del libelo 

genitor toda vez que están desordenados y existen documentos 

adicionales que no tienen relevancia jurídica frente a la acción incoada, 

por lo tanto en el escrito subsanatorio arrime solo las facturas en 

electrónicas en su archivo original.  

 

2. Adecue el poder otorgado, indicando para que le es 

otorgado, individualizando el tipo de (los) título (s) valor (es) sobre el 

(los) cual (es) se le otorga mandato, así como la acción que pretende 

incoar y frente a quien.  

 

3. Actualice los certificados de existencia y representación 

legal de la Demandante y Demandada con fecha de expedición no 

mayor a 30 días. 

 

4. De conformidad con las disposiciones de la DIAN en 

concordancia con el Decreto 1074 de 2015, aproxime la prueba de 

acuse de recibo y trazabilidad completa de las facturas electrónicas 

objeto de pretensiones, que contiene el RADIAN.  

 
5. Así mismo allegue los archivos XML, de acuerdo con las 

directrices de la DIAN. 

 

6. Como quiera que la demanda versa sobre facturas 

electrónicas, aporte el archivo original de cada factura electrónica.  

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

7. Adecue las pretensiones de la demanda separando aquellas 

principales de las subsidiarias.  

 
8. Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de 

correo electrónico informada para la notificación del deudor, 

corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito. (art. 8° Ley 

2213 de 2022). 

 

9. Señale, como obtuvo los datos de notificación del extremo 

pasivo y allegue evidencia de ello. (art. 8° Ley 2213 de 2022).  

 
10. Anexe la resolución de facturación proferida por la DIAN, 

por medio de la cual se le autoriza la expedición de este tipo de 

documentos.   

 
11. Presente el escrito subsanatorio y sus anexos como 

mensajes de datos al correo electrónico de este despacho judicial, 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término señalado.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
  

CPDL  
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

DESPACHO COMISORIO No. 110014003023202200861 00 

En atención a la comisión ordenada por el Juzgado 5° Civil del 

Circuito Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C., conforme al 

Despacho Comisorio número 571 del 8 de agosto de 2022, es preciso 

destacar que en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10832 

del 30 de octubre de 2017, emanado del Consejo Superior de la 

Judicatura, se dispuso la creación de cuatro (4) Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple, para el conocimiento exclusivo de 

despachos comisorios, de ahí que sean esas oficinas judiciales las 

competentes para llevar a cabo la comisión en cita.  

Colorario de lo anterior, se ordena DEVOLVER el expediente a la 

OFICINA JUDICIAL DE REPARTO, a fin de que sea distribuido entre los 

Jueces 27, 28, 29 y 30 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de esta ciudad, para lo de su cargo. OFÍCIESE. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202200863 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Informe la forma en la cual fue conferido el poder especial 

para actuar al interior del presente asunto. En caso de haberlo sido por 

mensaje de datos, deberá acreditar que fue remitido desde la dirección 

de correo electrónico prevista para efectos de notificaciones judiciales 

de la parte demandante. (art. 5° del Ley 2213 de 2022). 

 

2. Aporte certificado de tradición del vehículo objeto de 

pretensiones, en aras de verificar la titularidad del derecho de 

dominio en cabeza del extremo deudor. 

 

3. Allegue medio de prueba que acredite que la dirección de 

correo electrónica informada para efectos de notificaciones judiciales 

del demandado, corresponden a la utilizada por aquel para ese 

propósito. (art. 8° Ley 2213 de 2022). 

 

4. En los términos del numeral 10° del artículo 82 del Código 

General del Proceso, indique las direcciones físicas y electrónicas para 

efectos de notificaciones judiciales de las partes. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202200865 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor del FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra 

ILVAR ANTONIO HERNÁNDEZ SUÁREZ, ordenando a aquel que en el 

término máximo de cinco días proceda a cancelar a éste las sumas de 

dinero que se relaciona a continuación: 

1. Por la cantidad de 331.278,4986 UVR´S, que a la fecha de 

presentación de la demanda equivalen a la suma de $103.583.332.75 

M/cte, por concepto de capital acelerado de la obligación contenida en 

el pagaré base de la ejecución. 

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto de la obligación, liquidados a la tasa la una y media vez la tasa 

de interés corriente pactada en el título base de la ejecución, esto es, el 

16.05% E.A., siempre que no supere los máximos permitidos, desde la 

fecha de presentación de la demanda (26 de agosto de 2022) y hasta el 

momento en que se haga efectivo el pago.  

 

3. Por la cantidad de 3.783,1540 UVR’S, que a la fecha de 

presentación de la demanda equivalen a la suma de $1.182.907.13 

M/cte, por concepto de las cuotas causadas y no pagadas en el periodo 

comprendido entre el 5 de mayo de 2022 y el 5 de agosto de 2022 

contenidas en el citado pagaré y que se discriminan así: 

  

VENCIMIENTO VALOR UVR  VALOR PESOS 

5/05/2022 882,8622 $ 276.051,15 

5/06/2002 968,2779 $ 302.758,71 

5/07/2022 966,7609 $ 302.284,38 

5/08/2022 965,2530 $ 301.812,89 

 TOTAL $ 1.182.907,13 

 

4. Por los intereses moratorios liquidados sobre las anteriores 

sumas de dinero, liquidados a la tasa la una y media vez la tasa de 



interés corriente pactada en el título base de la ejecución, esto es, el 

11.25% E.A., siempre que no supere los máximos permitidos, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta el momento en que se 

haga efectivo el pago. 

 

5. Por la cantidad de 6.677,0270 UVR’S, que a la fecha de 

presentación de la demanda equivalen a la suma de $2.087.756,10 

M/cte, por concepto de los intereses de plazo causados y no pagados 

en el periodo comprendido entre 5 de mayo de 2022 y el 5 de agosto de 

2022, liquidados a la tasa del 7,5 % E.A. y que se discriminan así: 

VENCIMIENTO VALOR UVR  VALOR PESOS 

5/05/2022 593,9137 $ 185.703,45 

5/06/2002 2.042,1466 $ 638.533,29 

5/07/2022 2.027,7865 $ 634.043,21 

5/08/2022 2.013,1802 $ 629.476,15 

 TOTAL $ 2.087.756,10 

 Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas. 

TERCERO. Para los efectos del numeral 2° artículo 468 del 

Código General del Proceso, se decreta el embargo y posterior secuestro 

del inmueble objeto de hipoteca identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50N-20134163. Ofíciese de Registro de Instrumentos 

Públicos – Zona Respectiva. 

CUARTO. Reconocer personería JOSÉ IVÁN SUÁREZ 

ESCAMILLA en su calidad de representante legal de GESTI S.A.S., 

como mandatario judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido para el efecto. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 

                                                           
 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 63 fijado hoy 5 de septiembre de 2022 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 

Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 484bc97b8a3fa68f18aa5398086323dc2e5a715d36e58e127283316e19d5adce

Documento generado en 31/08/2022 04:46:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200869 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del Código 

General del Proceso, a cargo de la parte demandada y en favor de la 

ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de BANCO 

FINANDINA S.A. y en contra HEYNER ALONSO TORRES JUTINICO, 

ordenando a aquel que en el término máximo de cinco días proceda a 

cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

1. Por la suma de $47.804.127.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 23 de agosto de 

2022 y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

 

3. Por la suma de $24.448.835.oo, por concepto de intereses 

de plazo contenido en el citado pagaré. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. Reconocer personería a BAQUERO Y BAQUERO 

S.A.S., quien actúa a través del abogado SERGIO FELIPE BAQUERO 



BAQUERO como mandatario judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido para el efecto. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

VASF 
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